
Sesión Il.a ordinaria en 11 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES 

sr~IAlIHO 

.A petición del señor Baña·dos se acuerda dirigir 
oficio al señor Ministro de Hacienda, pi

diéndole un estado de los im'puestos que 

YAÑEZ y ARANCIBIA LASO 

ACTA 

lSe leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesión 10.a Ordin,aria en 10 de .Junio de 1924 

gravan la propiedad ralz urbana y rural.- Asistieron los señores Yáñez, Arancibia. 
Continl1a la discusión de las elecciones de Aguirre, Bal1ados, Barros, Briones, Buschman, Ce
Ñuble y el señor Claro Solar da término a 1 lis, Claro, Concha S. don Juan E., Concha don 

tlUS observaciones.- Usan en seguida de la Luis R, Covarrubias, Echenique, Errázuriz, Fajar
palabra los señores Sánchez Garcla de la IdO, ?utiérrEZ, Huneeus, Ju:amillo, Lanas, Lyon, 

Huerta, Subercaseaux, Huneeus, Edwards. Medma. Opazo don Eduardo. Opazo ·ct;ln Pedro, 
Silva Cortés, Medina, Concha Sub .. rcaseaux Oyarzún, Saruvedra, Salas, Sánchez, Serrano, Sie

y Errázuriz. - Se dan por terminadas las 

sesiones en que se puede hablar librero'ente, 
dentro de la elección de ÑuLle, C'orrespon
,<liendo, desde la sesión próxima, limitar los 
di3cursos a veinte minutos.- Se levanta la 
sesióD. 

ASISTEXCV\ 

',' 

AEistieron los s,l1c.res: 

Aguirre Cerda Pedro 
Arancibia Laso Héctor 
Bañados Guillermo 

Barros E. Alfredo 
Briones L. Ramón 

Buschman Julio 
Celis Víctor 
Claro Solar Luis 
Con@ha S . .Juan E. 
Concha L. Enri>que 

Covarrubias Eduardo 
Echenique Joaquín 
Errázuriz L. Ladislao 

Fajardo Pedro A. 
GRrnhan1 Luis 
Gu tiérrez -Arte mio 

Huneeus Francisco 

Jaramilllo Armando 
Lanas Carlos 
Lyon Peña Artul'O 
Medina Remigio 

Opazo Eduardo 
Opazo Pedro 
Oyarzún Enrique 
Saavedra Cornelio 
Salas Romo Luis 
Sánchez Roberto 

Serrano Juan 
Sierra Wenceslao 
Silya C. Romualdo 

Subercaseaux Gmo. 
YáñEZ Eliodoro 
Zaí'íartu Enrique 
Zañartu Héctor 

y el candidato a Senador por la provincia de 
Ñuble, don Guillermo Edwards. 

rra, Sil"", Cortés, Subercaseaux, Zañartu don En-
ri,que, Zañartu don Héctor, y el señor Guilijermo 
Edwards, candidato a Senador por Ñuble. 

Leída y aprobada el acta de la sesión ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

rno de la Honorable Cámara de Diputados, 
con el cual comunica que ha aprobado un proyec
to (le ley sobre autorización para invertir hasta 
$ 1(10,000, moneda corriente, en los gastos que de
mande la pr4xima visita al país de la Embajada 
EBpecial Italiana, que viaja a bordo de la nave 
"Italia" . 

Se mandó a ,la Comisión de Presupuestos. 

Uno d€] señor Ministro del Interior, con el 
cual remite una comunicación telegráfica del Go
bernador de Itata, en que dice no haberse reuni
do Colegio Electoral en elEcciones municipales, COn 

relación a antecedentes pedido.'; por el honorable 
Senador, sel10r S¡¡'va Cortés. 

Se mandó poner a disposici(¡n de los señores 
Senadol·cs. 

Contbúa ,,1 debate en la calificación de :la 
elecc·j(m de Senadores por la prO\'incia dE Ñuble, 
efectuada el dia 2 de Marzo último. 

El honorable Senador por COlchag-ua, señor 
Opazo. sigue dando desarrollo a sus observaciones 
y pone térn1ino a su discurso. 
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üsa en seguida de la palabra el honorable DIPUiESTOS QGE GR,\.VAN LA PROPlED."-D 
Senador por Aconcagua, se1"íor Claro Solar, y que- R.\.IZ 
da con &lila por habEr llegado la hora. 

Se levanta la sesiún. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de S, 
Presidente de la República: 

E. el 

Santiago, 10 de Junio de 1924.- Tengo la 

honra de acusar recibo a V. E. del oficio nú

me-ro 1, de 3 del adual, en el cual se sirve co

municarme que esa Honorable Cámara ha teni

do a bien designar a V. E. como Presidente, y 

El 8e1"10l' BASADOS. - Permítame, g.~ñor 

Presidente, formular una petició, r~lacionad,t 

con la cue::J.ta. Desearía que se dirigiera oficio "" '. 

señor Ministl'o de Had('nda rogindo;e que pida 

a la Direcciún de Impuest(}s Inter::J.os y Se si~v:l. 

remitido a esta Cámara, un detalle de los im

puesto" que gravan la propiedad raíz, 'tanto ur

har.a como rur;"!. Hago esta petición, porque ten

gO pl'e~entado un 1)royecto sobl'e alquilel'c,;; y 

desearía qUe estu\'iera sobl'e la l\lesa el date) 

que solicito pal'a cuando He dirlcuta dicho pro

yecto. 

El señor YAÑEZ (Presidc,te). -La petici6n 

al señor don Héctor Arancibia Laso, como Vice- de S. S. n o puede tl'amitarse e:1 esta sesiún; pero, 

Presidente. :oi la H. C(¡,mara lo acuerda, s~ dirigirá el oficio al 

Dios guarde a V. E. - Arturo Alessandl'i. seüor ::\I'ni'lll'o de Hacienda en la forma solidta.-

-Corllclio Saaycdra, da y a nombre del H. senal1ol' por SCllltiago. 

Acordado. 
Puede co:llinuar U<lando de la palabra el Ir. 

Santiago, 10 de Junio de' 1924. - Tengo la' s('na(101' po,- AconcClguCl. 
honra de acusar reciho aV. E. de su 

número 3, de 3 del actual, en el cual ~e 

oficia! BLECCIOX DE ~FBIJJ~ 
sirve 

comunicarme que esa Honorable Cámara ha t,:- E; ~(:üor CLARO SOLA.R. ~AI tcrmhar h 

nido a bien elegir a los señ,ores don Claudio Vi- sesi(¡ll de ay",- me ocupaba d~ exami:1ar ,,1 infot·

cuña e., don Tomás Ramírez F. y don Víctor me ,Je la Comisi,}n de EI¿·ccioncs en la parte r,~

Robles para los cargos de Consf'jcros de Estado ferent<· a la maleria que vengo anal'·zanclo. Tuve 

de la elección de esa Tlonorahlf' Cánlara. oportullhlad df' dejar e:-1table('iclo qUe 10:3 .argu-

Dios guante a V. l:c.- Arturo Alessalldl'i.- meatos hechos por los Hon. miembros de ,'sa C,')-

COI'llclio Saave'tll'a.. mi,Jiun para. s8sle,E'r la nu:idad del acuC'rdo d'~l 

;:;'h :1fL-10, tomarlo el 16 df) Th-la:~/o. (lUe ca1ificD Lt 

2. o ud siguiente oficio de la Honorable Cá- elec'ci()ll c'ompl"mcntal'ia dl' :\'u1Jl", no pu;:del 

mara de Diputados: :;o.';ten,-·;·,;,.. ]Jorque ;;011 d,,;c7.nablcs y es~:"n m~ly 

Santi:lc.'O. 10 de .Junio <le 1!1:24. _ La C(i- h'.loS de' :-iVl'\-Ü' <.1(, base a una re~()ludún ta!l g-r,:.l,,

mara de Diputados ha dado su aprohaC'iün al Vl' COmo la C(ue pl'O[)OEe l'1 arto l.CJ u21 P"0'Y2Cto 

proyecto l'('mitic10 por d Honorable Senad<i, que 

reforma el artículo 1. o de la ley ([Ut' creó la ("a

ja de Crt'llito Popular, ('on la siguient,-, adi-

ción: 

el(· acuerdo. 

La C0111isÍ¡j".1 ere.vD tal vez que npcpsitarJFt 0:l.trar 

a o~·u¡Ja.ts~· al rnbnlo tienlpO de las (los e:L'ccio-
Il('~: la COlll'plenL!ataria y la por seis afías; qu~ 

l1ara lJocl0r (..lar basl~ a una proposición (,omo :a. 

Se ha agrega(lo (>1 siguiente artículo nupvo: f111(> ha forrnula'clo. (10 aC0pta~~Ún li,~a y llana. de 

"Artíf'ulo 2. o La Caja d~berú abrir, por lo 

menos, una sucursal cada alío, en la:; ciudadps 
que acuerde f,l Con~l'jo. 

En el primer aiín, despll(s de jlromulg-a(1a 

esta lpy, se abril'[tll d()s sucursales el"'! ~anti[l~olt. 

El artículo único (lpl fjroy('do del Honora

ble Senado ha pasado a figurar ('01110 1. o, sin 

variante alguna. 

~as (\;(!ccionC'.::.; rná.s Yicia,l1as y mús nula . ..;; que h:L 

})()(li(1n prt.'St':lcL.1T la rU:púhlic;), no I)odla dc.htl.~ 

C:1 pi.· ja califlr:aclün ya he{,ha por ('sta a:ta Cor

pora(~iú:l de los yt'jCtm"nps. atropellos e :rregu!:l

rirbrle, que \'icicn c1c nulidad absoluta h :lL-e

ci6n (L. Xublf':'. 

De otro r)l()I'-10 no S(\ "'XpliCil, ~0ñor Pl·t':-ikL~n:r .. 

que Ull'( Conllsi(Jll :nfo1'lnanttt' haya entrado ::1. 

Lo que tell,L::O la honrn ele Jloner ('11 ('onoci- 1111 ['.'1111))0 a~):-;o:utanH·!~t(, f~xtrano a las funcio.l-"d 

nliento de \T. J'~., en respuesta a YUé~tl'O oficio que e..:;l;(han c~;('or:le·lc1;'das. (~Ut.-' ha.ya '-'~ltrallc) 

número 1~4, ch. fecha ~0 (le ~-\g-osto de 1 D~2. a califh'al' la :egal~d,:.d o i¡t'~alidall de UIl acu2rd") 

Aconlpaii.o lus antecl'dentes l' csvectivo3. tOlnac10 }J'J.:: el ~C'~laI10 con anterioridad y hay,):, 

Dios guarde a V. }:J. - Gu~t,a\'o Sih:a. Pre- lTl:Ído qu p
, ,s¡.o l)T·~>tt'xto -¡Ji: infornlar .;:¡!.J;Jre ~:=t.., 

sidente.- .Alejand.ro Erl'ázuriz ~I .. Secretario. c>lr~'ccio!:e.s veri,f1c~1l:l3 el dos de }Ltrzo EU la pro'" 

vinCÍa de:! Ñllblc'. podía '[JrupOn2l' algo completa

mr;¡"te ajeno íl. 10. aceptaC'.'ón de 1011) podere¡¡¡ T a :a 
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calificación de :a e:ecció" como era la 

ción de nulida'd del ae'uE'l'do tomadé) por 

do respecto de este punto. 

declara- r Senado, dado el veredicto de la Cámara, que e3 

el Sena- la autoridad constitucional encargada de hacer

lo, sobre el fondo de la elección, no es posible 

Por eso hay afluí materia;; absolutamc'nte he

terogénpas. Nada ti·ene que ver la calificación de 

las elecciones heohas ya por el S":lado con el P','o- , 

nU:1c'amic'üo sobre la calidad de' poder visado 

por ;a Comisión, del candidato a la senaduría d~l 

rever ese veredicto, ni prescindir de esa declara

ción, ni modificarla, ni alterarla, sin sentar pre

cedentes de tal manera graves, que dejan en 

absoluto a disposición de la mayoría, que puede 

hoy ser una y mañana otra, los poderes de lo" 

Ñuble, serror Subercasea ux. senadores y el título con que representan al 

La Con1isión no tiene para qué entrar a un pueblo soberano . 

examen de cuestiones sobre las cuales había un 

fallo de la autoridad correspondiente, Había una 

resolución que escapaba en absoluto de las 

funciones de la Comisión y a la jurbdiC'ción que 

tiene en conformidad al Fteglamento del Sena

do y a la ley. 

. 
Esta situación afecta, por tanto, a los prin

cipios constitucionales más altos, No puede po

nerse absolutamente en duda el derecho. del Se

nado a hacer esa calificación, sin desconocer 

csos principios, sin dejar expuesta a los vaivene:¡¡ 

de la fortuna política la vida misma del Se-
La ('omisión vió sin ·f·mbargo que ncC'esi- nado. 

taba hacerlo. porque necesitaba oponer a la 

calificación de la elección ya hecha por el Se

nado el 16 de :Mayo, la calificación que va a 

hacerse ahora, 

Si se mantenía la calificación de la elección 

Por qué ha de valer la calificación que aca

bamos de hacer de 'el elección de Atacam'l, de 

la ele-c,'i()n de '"\'aIJivia, Si· tI Senado rnarÜln~t, 

cambiando la mayoría, pero siguiendo el crite

rio ele la actual, lUjera: "Ha habido anteceden-
hecha por el Senado y la declaración de nuli- tes no considerados. Entremos a rever e3tas 
dad d'e la .. elección en Chillán y San Carlos y 

en las comunas del departamento de YUll';'ay 

declaradas nulas por el Senado, la COlnisiún en 

su informe tenía que pedir que se aprobara esa 

111i;::¡111<:l ('lección y por con(-;iguiente los lJodel'es 

presentados .por los candillatc,s señores 8uber

~aseaux y SelTallo. 

elecC'h~nes y a 'hacel' una. <.:alificaciün nueva". 

Yo no necp~ito insistil' en este punto. Quie

ro, s~rllple-n1ent0, n~corc1ar que en 1."1 callficación 

(lue aquí se practicó en el !!les d, :\byo de la 

élccci{)n co!nplerllent3.l'ia de 5;ulJ.:e, 3>? oyú la a....:

tol'izacL1. pal:.Lbr;l del H. senador por Valdivia. 

C1.UL" llan1aba al Sena,Jo de la RepÚblica a un;). 
La Comisión \'ió que estaba frente a un eli- c"llcepcUin alt.l dE sus (lt'bcres, qUe: recordaba 

lerna dpl cual no podía en absoluto apartarse. el abuso que- los partido:..; políticos suc'len corne

Si se rnantenía pI acuerdo u(-~l Senac10 que ca- tfl' <:'1.1 r:jercit:u' esta facu!~ad ele calificar cad:...l. 

lific() la nulidad (1) la e]pt'ci(1l1 del 2 (1t' ~Ian~o C~-:lnar!l :;-l~ lu-·cio: ... :: .. :':: (le ~U3 rnicrnhros; y S. s. 
en C:hillán, evitl;\nternenlf~ la Cornlsi(1l1 habrÍi.l tt'llÍa pala~)'-'~1.3 do fue:;o para ('onu(nar e.st:.l. 

aparecido dici\_'llClo algo cnlnpletan1ente contra- pr:letica, que habla ori~'inado en otros vaLse3 

rio a un acuenJo del SeJ1~ltlo y acaso por eso una l"eforrn:t en e: s¿"nt1do de í2ntl'('z;;-~r a auto

pr:neipió por pstil,hl-2cer quP ese acuerdo no la l'i(lades .iL;;li(~i:1Jes espC'C'~u.les la calific:lci,:'n de 

obli.;-aha, que de ese acuPl'clo !Jodía prescindir. la,,;; Elecciuncs, COIDO SL' hizo en Inglatc¿rra. 

J~o dice así en el enC'alH~zillniento del informe. 

]')'oponc su clp¡"ogaci(Jll ("OlnO ha~e pl'€via pa,l'a '-aldÍ\pL..l (lU8 el Ser~~Ltl0 iba a ll<LCt'I' e3ta. ca1ifi

entrar a l'evPl' este aCtO, y poder tel'n1inar de- ('ación p"i't-cipitac1arr::.entE', po~ tenl!"".:r a la califi-

clar.:::tndo Sen:tdor I1resuntiyo o definitivo a uno 

dE' los candidatos o sea ungiendo Senador )lor el 

S;uble al sellor Serrano. 

caciún ])olíUca qU(~ pudiera h8.cer má.s trrr(le la 

nlayol'ía alianci.sta, (:':c'gida mediante la fuerza. 

y los C[ l.ropellos d"l 2 ele :\1arzo, 

?\~aturalment(-~ t';..;t:l..S palabras "rrtrop!:'llo y 
Por pso la Ccunl:-:!(¡Jl inició sn inforn18 pi~ fl1Crf:~l" no ~on di\l honOr¡lble scn~ülo1' por ''""a1-

diendo la nulidad el,' la calific<lC'iün de la el'!c- di\';a(t: ]l~l'O son las !l.'lla))l'as que corresponden 

ci6n. a 12 YCt'c:ar:l de lc,s hechos. 

Ya he c1i?nl:Jstl~;-t\10, V no tengo para qn(; i:l- T"nlía EJ honord,ble sl~ñor Yá-r..ez que esta 

sistir en Pl1o, 01 df't'C'('ho verff'cto del Senado, eOeC('i(nl fUE'i':1 ('a~ificada ele una rnanera polí

no disr:uticlo en :¡»;..;oluto, vara hacer la ('cl!ifi· t.ica, y (1~cr;:t quo el Senado ~e precip:taba a ba

cRción de las elecciones de sus rnierl1bros. E::3ta Co:'1' 1"1 c,l~if:l;~t('i(H! 1')01' tcn"lor a la cLl.lificación 

calificnci()n, con10 l{) 111.:lnifE'Bté ayer, comprende púlítfc;t c:or~ti';-u':<l. 

dos varte::3 distinUts: la referente al Dodel~ Jnis- lGn realic1::d, el honurahle señor Yúñez no 
1110. a la form:l extC¡'na del documento que acre- éstaba en la verdad. Lo que hizo el S¡,nado 

dita la representación. y la calificación del fon- fué cumplir COn su deber constitucional y legaG, 

do de la elección, y pronunciada la opinión del de procurar que hubiese a lo menos 13 senado-
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res que r'epresentasEn la tradición, la vida del 
llenado, base que no ha,bría faatado si no hu
biera ocurrido el lamentable fallecimiento del 
lIefior Alessandri. 

El Senado no festinó la calificación. Leja!' 
de eso, se han dirigido reproches por la tardan
za del honorable señor Barros Errázuriz para 

presentar su reclamación. El honorable señor 
Barros Errázuriz, tan pronto como rindió RUS 
1nformaciones, pidió copia autorizada de 10g 

expediEntes y los trajo aU Senado, y aquí Sé' 

tramitaron en la forma acostumbrada sin 
protesta alguna de parte de los señores senado
res pertenecientes a la Alianza Liberal. 

A medida qUE fueron n<ogando los expedien-

Chillán y algunail comunas del departamento de 
Yungay, dice en el encabezamiento de sus con
si-deranuos lo siguiente, que demuestra hasta qué 

punto consideró y desmenuzó toda la prueba: 

1. o Que la prueba rendida por los recla
mantes deja establecidos los ~iguientes hechos: 

Cmnuna de Chillán: a) el prefecto de policía, 
al mando de un grupo, etc. 

Comuna de CWUán Viejo: a) La fuerza pú
blica por orden del presidente, expulsó, etc. 
• Departamento de San Carlos: a) La fuerza 

públiea pre.sionaoa a las unionistas, les difieulta
b·a el ejercicio del derecho de sufragio~ etc. 

Comuna El CaI'Il}("n del departamento de 
Ynngay: a) Que él delegado del Gobierno deela-

tes relativos a las reclamaciones sobre la elec- ró y repitió entre IOB electores que envial'ía pre
eión de :l\ruble se les enviaba a 1a Comisión pe1'- sos a todos los que preten_diel'an votar por la 
manente de Elecciones, a la qUE con arreg'10 al 
arUculo octavo <lel ReglRmento corresponde 
informar acerca de una elección extraordinaria. 

Nadie, repito, reclamó entonCES, ni dijo una 
palabra en el sentido de que no correspondía a 

esta Comisión Permanente de r~lecciones infor
mar este asunto, 

La Comisión Permanente de EleceionE" qui

so celebrar sus sesiones (;on la presencia del se~ 

ñor Serrano quien Be excusó de Rsistir diciendo 
primero que habla recibido tarde una citación 
y después qUE estimaba incompetente a 1a refe

rida Comisión para conocer de esa elección, El 
Senado entró poco despues a califj('ar la .elecc.ión 
extraordinaria de Ñuble, como era su deber, y 
por secrEtaria fué citado a las sesir;>nes el señor 

Serrano, sin que se presentara tampoco S. S. 
a sostener su derecho, 

En ellas usó de la palnhra el H. ~enador por 
Valdivia formulando observacione~ teóricas, sin 
aducir ningún hecho conerHo panl manifestar 
('Jue el veredicto que el Spnado iba a dictar er'a 
extemporáneo y ere!a que pOdia no estar perfec

tamentE ajustado a los dictados de 'la justicia y 
la equid8.d, 

Unión Nacional, etc. 

Comuna de Pcmu{'O, !';('cción 2.a de la sub
rle!pgación 7.a: a) A las 2 1IZ--de la tarde, la ur

na ,,1eetoral fué arrebatada y destrozada por 
Gregario Landa y Carlós Garda Garda; b) el 
cuad(>rno de firmas fué arrebatado par don Héc
tOl' Guzmán, apoderado del Partido Radical." 

Después de dejar establecidos los hechos 
que fluyen de las informaciones rendidas ant€ 
la justiCia ordinaria, agrega la S€ntencia lo si
guiente: 

2.0 Que las prisiones arbitradas, atropellos 
y vejám,enes que se dejan relacionados, cometi

dos o consentidos por la fuerza púIJlica, han 

coartado la libertad del sufl'agio en la provincia 

de Ñuble, y han Ill'oducido la situación de fuerza 
y violencia que el arUculo 115 bLs de la ley 4005 

ooflala como causal de nulidad del act{) ei""toral. 
3.0 Quc en mérito de ia prueba rendirla al 

tenor de las diversa..<; rec'"maciones formuladas. 
no aparece suficiente! lente desvirtuado por 10<; 
testigos de la respectiva contl'a-informac!(,n. 

4.0 Que en aquellos a~t:>s, ¿,tend.idas la na
tural'eza y repetición de los mismos, deta:¡'ldüs ',n 

Entre tanto, ¿ qué ha ocurrirlo? Que una E'l considerando 1.0, ejecutados unifol"mer:l,ente U1 

autoridad completam-ente inde,pendiente, libre de 
toda sospecha, cama es la Comisión Revisora de 

1"oderps, compuesta c:e personas que dan amplia 
garantla de abfloluta imparcialidad, gara,Mía pre
gonada por el Presidente de la República en co
municaciones telegráficas a toclos los gObernado

res del pa!s, esta Comisión que daba amplias 

gaxantías al abanderado de la Alianza Libe:';'ll 
y a la Alianza, por consiguiente, estudió los 
antecedentes, las pruebas, las contra inforn1[telo

nes del s('fíor Serrano, y emitió Su falJo. ~ue ha 
quedado inC01"pOracl0 a la sesión de 5 de Junio. 
en la cual se dió cuenta de este info:cm~-se'ntcn

cia. fp('h~-lJO E:l 3 \10 .Junio de1 prf:'S>cnte año. 

La C0111isión, dt'SJPllés de haccT una re:a,,:'ión 

comp:'t:ja de todas la8 l'cc:a~11aciún~, ent!"-e léis 

cuales están los departamtntos de San Carlos, 

las secciones ele'ctorales de la prO\'incÜl Cl)ll1-

prendidos en la reclamación, han influíJo el] el 
rest:.tado de las elecciones que se impu,;nan. 

En mérito de lo expuesto, ;a Comisión, a.pre
ciando la prueba y resolvIendo como jurad o. 

acuerda: 1.0 Informar al Honorable Senado En 

el sentido de que son admisibles las l'I:C'lo.macio

l1es de nundad interpuestas contr,l las ,,1::ecion2i' 
de senadores ,'criticadas en la provincia ele Ñu
ble. " 

En e::ta conclusión a que llegJ. 8: jn(0rn~(> 
de )a Comisión Revisora de Poderes, ucspués de 

analizar todos los antecedentes, Pl'll~)bas y CJll

tra-]"lruPhas ren r1idas, aparecen, eomo la luz, evi~ 

lenejados los atropellos cometidos por la fU€l'za 
i)ública para impedir el libre ejc,'cicio del má~ 
"agrauo de los derechos ciudél'l:lnos, ,"2 esta base 
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de las Uhertac1es políticas ·de qUe con tanta elo- Oiga la Cámara los nombres de las perso-

euencia nos hablaba el honontble senad"r por nas que firman este fallo: 

Valdivia, y actual Presidente eld Senado, en 5e- Arturo Lyon Peña, J, Agustín Rojas, Alfre-
do Bascui1án Cruz, J, A, Figucl'oa, Peelro N., 

La Comisión Revisora de l'ocl'cr('s llega a lVIolltenegro, :CVlois,'s Lazo de la Vega, Tomás Ra

"~s..'l conelusi6n inforrnando al Sel"lad'.) Cflr;~o jll'-'a- lnírez Frías. 

do y apreciando la prueba como tribunc11 de ele-I Yo digo, sei10r Pre.'idente, las palabras de 

recho, a virtud de la facultad que le confi",'c la fuego que pronunciaba en contra de los abusos 

ley; su fallo tiene todo el m('f'i.,o dl" pruoba de que se cometen en la3 calificaciones poJítJcoas 
hombres completamente aleja:lo€ ele las iuC'has 
·poHticas, que actúan exclusivamente en confor

midad al fuero interno de su conciencia, aj0nos 
en a br-:oluto a los int(~reS'es partidaristas. 

Este fallo el" la Comisi6n fu,~ aconbc10 con
tra (>,1 voto del señor Ramírez Frías, quien CStUYO 

por no aceptar la reclamación de que se tr~l.ta, 

('n virtud de los fundamentos que consigna pn d 

libro respectivo. 

de las elecciónes el honorable Senador por Val

divia, en ses1óll dei 1·¡ de Mayo último, ¿ tienen, 

razón de ~er hoy contra el fallo pronunciado' 

por esta misma Cámara er] 16 de Mayo, cuando 

ha venido a ~er tan ampliamente confirmado, 

n todas sus partes y en cada uno de' sus deta

lles, por este infol'me-sentencia del Trihunal -ReviSOr de Poderes? )Jo; no es posible oseure-

('el' la verdad hasta no ver donde existe el abu-
Se han leído también aquí los fundamentos so, elónde existe el atl'o'pello, Todos esta-

de ese voto Que no da razón alguna, por lo de- mos interesados en el mantenimiento de la li
más, - f!.iense mis honorables colegas, - para bertad electoral. No porque la Alianza tenga hoy' 

negar la eff'ctividad de los hechos acreditado~ una mayoría, arrancada p Jr lnedios ilícitos, pue-, 
ampliam(>nte en las informaciones rendidas. y 

que ha formado el criterio de la Comisión, Ese 

voto está. a mi juicio, profundamente errado, 
E'stú reñido hasta con las reglas de la aritméti
C!\" y del sentido común, 

Baste decir que estima que el abuso de la 

fuerza no es un \'icio que influya en el l'esuitado 
de la eleceión. 

Diel', adt'ml'.s, la sentencia lo siguiente, qUE' 
conviene que los honorables Senadores tengan 
presente: .. ~ ... 

"El SEñor BaRcllñii.n Cruz no acepta el consi

derando cuarto, porque estima que, estab~ecido 

de desconocer que no hay nada estable en una' 

República cuando se a:rope1la el elerecho de los' 

ciudadanos de emitir libremente su voto, ¿ Y' 

qué libertad puede existir cuando se atropella' 

'a libertad de sUfragio? 

No se culpe, pues, al Senado que estaba en' 

funciones hasta el 31 de Mayo, no se le atrihu

ya que, procediendo por pasión o por interés" 

mantuviera dentro de H a un miembro de la-_ 

mayorla de aquel entonces. al honorable señor-

Baft"SS Errá?uriz. El fallo del Senado en ese 

oaso, as! como sus censuras al Gobierno por los 

atropellos cometidos en las últimas elecciones, 

vertidas a nombre de la Unión Nacional contra 
ma de impedir la. libre manifesta.ción de la VO!l.l]l-
tad de los electores, debe declararse la nulidad. los usufructuarios ,de esos atropellos por la voz 

el hecho de haberse ejereitado :a fuerza en for-

sin que S'ea necesario establecer ·las proporcio

nes en que ese vicio haya influído en el resulta
do de la elección de jos distintos candidatos". 

De manera que el señor Bascui1án Cruz va 
más lejos aún que la mayoría de la Comisi6n 

Revisora de Poderes, pues considera que están 
acredirtados los heClhos de acción de fuerza veri

ficados en todas las secciones que han sido obje-

to ele reclamaciones y estiula que no intel'esa 
averiguar en qué proporeión influyen en el re

sultado de la elección. pues su sola existencia es 

causa bastante para declarar la nulidad de ella, 

El señor BR.scui1án Cruz no ac(>pta que se consi

dere si esos abusos influyen o no en el resultado 

de la elecci6n, Le basta que esté acreditado el 

h(,cho de haberse ejerciÚ,do la fuerza en fOl'ma 
de impedir la libre manifestación de la volun

tad de los electors·s para que se d('clal'e nula 
la elección sin (jue sea necesario, repito, I'stable
cer la proporci6n en que .esos "icios han influído 

en el resultado, :'- ... ,;6>: Ldól., 

autorizada del honorable Senador por Cokhagua. 

har.. quedado' justificadas y confirmadas €In cada 

una de las provincias cuyas elecciones han sido 

ar:alizadas, 

Hoy no más Se publica "n los diarios el fa

llo relativo a la elección en Bío-Blo, E",tampa
da en él está también ia firma de don Tomás 

Ramlrez Frías conf:rmando la verdad de los 

abusos y atropello~ cometidos en aquella ekc
clón, 

El honorable Senador por Valdivia nos invi

taba a reformar la Constitución. nos decía: es 

tiempo ele que pensemos En hacer lo que se hizo 

en Inglaterra en los años 1878 y 1879, lo que se 

ha hecho en mucho~ p'.tÍses a fin de Cj-H-e la caH

fi('ación de las e·lecciones no tenga carú'der 110-

lítico, a fin de que no existan estos debates ás

peros y duros en que 'os vencedores tienen que 

oír d~sde la primera sesión las i~culJlaciones de 

los que han sido v'encidos, Esta clase de I'jesio

nes que existen cada tres años entre nosotros 
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y que inician los debates del Congreso con dis

. eusiones impropias y poco adecuadas para culti

var las relaciones qUé deben existir entre perso

nas que van a ser colegas durante seis ailos, 

. es necesario, nos decía Su Seiloría, que terminen. 

¿ Por qué no imitamos a Inglaterra y hacen.os 

- la calificaciún de nuestras elecciones por medio 

,de los tribunales jud;eiales? Su Señoría se ma

nifestaba decidido partidario de esta reforma, 

y yo le digo al honorable Senador y actual Pre

'sidente del Senado: aquf tiene Su Señoría ,un 

,fallo como los que tanto deseaba. aquí tiene un 

:fallo ,dado por se~s miembros de un tribunal ju

«Iicial contra la opinión de uno súlo de ellos. el 

cual no desconoce, por otra parte. los abusos 

ac('ptados como tales Dor la mayoría de sus co

legas, sino que simplemente rechaza la nulidad 

'por una avreciación errónea del efecto que 

,aquellos abusos producen. En hora huena, ('ali

\fique ahora Su SellorÍa con arrt:glo a este fallo. 

.¿ Qué rnús quiere nuestro distinguido Presiden

te·"? A4.uí ticne Su Señoría Un fallo que ha ~ido 

,oictado en conformid!lCl a un[l ley redente y en 

';,.-·nnfOl'lllidad n. las c10etrinas brilla.ntemente 8US

:l~'ntadas l)Or ~u Señoría ün e~t~. Sala. 

No repetiré aquí hs observaciones heehas 

por el honorable Senador por Colcha¡o;ua con 

relación a la ley N.o 4005. Esta ley fué dictada, 

precisamente, p~l'a arrancar a las comisiones' 

e.speciales nombrauas .en la sesión preparato_ 

Tia del 1G de Mayc su intervención en cuanto 

Sl! refiere al vieio de cohecho y a la presión 

de la f'lerza púb1iea, ?s decir, a la intervención 

del Gobierno, y este se hizo para evitar las 

calificaciones llolitic,-¡s en caso de esos abusos, 

]Jara Que la existencia de ellos fuera juz¡o;ada y 

f'ancion'ida con illlparcialidad. ¿ Se dictó aquella 

Yo no quiero abusar' de la paciencia d~ 

mis honorables colegas; no deseo prolongar es

te debate. Al terciar en él, me ha movido so

lamente el deseo de dejar constancia en nue3_ 

tras anales parlamentarios de la v;)l'dader.t 

doctrina constitucional y legal; de la ú:J.ica 

doctr;nq qne el Seuado debió adoptar y de la 

cual no debió apartarse un solo instante. 

He creído dejar evidenciado Que hay que 

distinguir entre la elección hecha en Ñuble 

para reemplazar al sei'ior Alessandri y la hecha 

para elegir un Sen,-"dor por seis ai'ios, por tér

mino del período para que había sido elegido 

el seiíor Edwards. 

Tenemos una ley expresa y terminante, la 

le}' más alta de la RepÚblica: la Constitución 

Política del Bstado. Sus disposiCiones no pue_ 

den ser desconocidas ni violadas sin cometer 

un atentado político, Al dar término a mi dis_ 

curso, quiero recordar a la Cámara las frases 

con Que el honorab~~ Senador por Valdivia, 

actual Presidente del Senado, terminaba sUS 

obseryaf'iones Pn la sesión del 14 de Mayo_ 

Decía Su Señoría: "Tenemos el poder material, 

" si es posible decirlo así, de violar la ley, 

" porque somos irl'esponsa1Jles; pero tenemos 

" el deber lllural de respetarla, porque sornaR

" jueces en el acto de la calificación de la.'! 

., eleccionf~s y. como jueces, no podemos suhs

" tituir l,¡ voluntad arbitraria de los hombres 

" al imperio de la ky. 

"Por eso el año 1920, la última en Qne me 

" cupo terdar en este debate, yo cité al ~e_ 

" naelo la;; palabras Qne deseo repetir hoy a 

" mis honorables colegas" .... 

Señoría los siguientes conceptos 

pÚblico de Francia: 

y repetía Su 

de un hombre 

ley por simple fórmula, para llenar nada más "","o estáis en la posibilidad de sustraeros 

qne un trámite, para hacer mús engorrosa la al cumplimiento de esta ley, y debemos inclL 

calificación de la'l elrcciones, o se dictó para 

que cada Cúmara ,e atuviera a la calificación 

11echa por una autoridad imparcial en cuanto 

a ia realidad de los hechos acaecidos en una 

elección y en cuar!to al efecto Qne deben pro-

narnos delante de sus exigencias, porqne no 

hay otra sa.lvaguardia, otra garantía de segu_ 

ridad, de c31ma, de orden, de fuerza para una 

República democrática que el respeto absoluto 

a la ley." 

d ucir en la repnsentación nacional? Yo creo Yo digo, agregaba el honorable Senador 

que no ha sido el primero el motivo Que ins_ ])or ValeliYia Que es necesario respetar la ley, 

viró la ley, sillo el propósito de Qnitar a las es necesario res])etarla cnando nos perjudica 

('alif!caciones el car<icter político Que en ellas para Que sea respetada cuando nos favorece: es 

veía el honora])le Senador por Valdivia, el 

interés para favorecer a candidatos de las afec_ 

ciones de la mayoría en contra del candidato 

necesario que la mayoría del Senado de hoy

respete la ley electoral en su ~exto y en su 

espíritu, para Que la mayoría del Senado de 

que tenía el derecho: pero sobre quien pecaba maii.ana respete también la ley en su texto y 

del gravísimo dPiecto de figurar en la mino- en su espírítu. 

ría. Y esto es lo que Ita venido a apreciar la El seüor SANCHEZ.-Yo, seii.or Presidente, 

Comisión Revisora d.e' Poderes. Ella ha dado 

amplia justificaclón al proc~dímiento adopta

do por el Senado en la calificación de la elec_ 

ción de Ñuble. 

al hacer Uo'o de 11 palahra, no pretendo entrar 

al fondo del debate de la elecciún de Ñuble. No 

pretendo hacer el estudio de las reclamaciones 

entabladas, no habré de hacer una excursión a. 
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través de comunas y subdelegaciones. Deseo 
únicamente referirme a la parte, para mí más 
interesante, del proyecto de acuerdo presenta

·do por la Comisión. Deseo referirme al artículo 
1.0 de ese proyecto. 

Comprenderá el Honorable Senado, después 
de los discursos magistrales que ha oído a los 
honorables Senadores por COlchagua y Ac~m_ 

cagua, que han tratado esta matel'Ía con tod9 
Ecl brillo qüe saben hacerlo Sus Señorías, que es 
bien difícH agreg:H nuevos argumentos a los 

:""~,~-"""",, 
nes y en otras razone.g qUe' hizo valer oportu-
namente. manifestó, no al Senado, pOl~que en
tiendo que no ha existido una comunicación del 

Presidente de la República en este sentido, sino 
en un discurso que. a pesar del acuerdo del 
Senado, él no procedeTía a fijar feé:'ha para la ...... 
€>lecci(,n cOl11¡lleme'ntaria en .¡a provincia de 
;';"ubl€>. 

La 'Gnión Nacional comprendió que en es_ 
tas condiciones le era imposible concurrir a 
la lucha electoral y que los hechos producidos 

ya vertidos por los honorables Senadores. era'n suficientes para considerar que no con_ 
Pero dada la gravedad del asunto de que taría con ninguna garantía en la.s elecciones 

;:;e trata; dada la importancia que tiene ese del 2 de Marzo. 
.artículo 1.0, que yo estimo que barrena funda
mentalmente disposiciones claras y terminantes 
de nuestra Carta Fundamental, creo que todos 
los honorables Senadores, por lo menos aquellos 
·que así comprendemos nuestros deberes constL 
tucional8s, debemos emitir la opinión que nOR 
mer8ce. 

Antes de entrar en materia me veo oblL 
gado a referirme previamente a otro punto, ya 
que algunos conceptos emitidos en una de las 
~e3iones anteriores por el honorable señor Su_ ¡ 
hercaseaux me colocan en la necesidad de con
testarle. Su Señoría en su discurso disertó 
sob~e las actuaciones del GabineLe presididO por 

el honorable señor Maza. Hizo también obser
vaciones sohre los pactos que se celebraron en_ 

tre la Alianza Libenl y la 'Unión Nacional an_ 
tes de verificarse las elecciones del día 2 de 
.\Iarzo, de tal naturaleza que acusan olvido o 

En esos momentos, seilOr Presiden te, y en 
presencia de los obstáculos que con toda ,jus
ticia ponía la mayoría del Honorable Senado 
y la minoría de la Cámara de Diputados res_ 
pecto del despacho de la ley de carácter cons_ 
titucional, coino es la ley de residencia de las 
tropas del Ejército, hubo hombres en una y 

otra combinación política que estimaron nece_ 

sario acercar a los directores de uno y otro 
bando político para que llegaran a un aveni
miento generoso y temporal que se celebra_ 
ría en obsequio del país. 

Los fundamentos de este arreglo a que se 
arribara l:le2Ipu<,s de extensas t:'amita.ciones, 
consistían en que el Presidente de la Repúbli_ 
ca organizaría un Gabinete que diera garan_ 
tías electoraks y en el que estaría represen
tada la mayoría del Hono"able S8nado y la ma
yo:'ia de la Cámara de Diputados, debiendo el 

ignorancia de parte de Su Señoría. COngTeSO despachar ~avorablemente e! proyec_ 
Su E:eñol'Ía sostuvo que había sabido con to fle reformas legaJes, eonstitucionales y re_ 

postcriol'idad que existía al margen de los pac

tos celebrados un convenio secreto sobre re_ 
moción de autoridades. 

glarne:1 ta rlas. 
,C2lebrado este acuerdo, y firnu,do por los 

prcsi den tes de los diver¡;os partidos, el Presi
dente de la República encomendó la organL 

Yo me permito hacer present.e al Hono_ 
rable Senado que no ha habido convenio secre_ zación del .\Iinisterio al señor l\Iaza. Desde las 

primeras gestiones de la organizacióllminis_ 
'.10 alguno, que nada se ha hecho a la som
bra, que todo lo que se acordó fué con pleno tnial. cumo ';0 ha recordado muy bien el-señor 
<:onocimiento y cCllsentimiento de ambas agru- Senador por Aconcagua, presidente entonces 
paciones politic1!s y a la luz del día. de la Unión Nacional, se dejó estah18ci,10 que 

Las elecciones últimas, señor President.e, se I el fundamento d~ lo que se Ilam::uía l:lJt'rtad 
electoral, o prescindencia del Gobierno, con-

presentaban en forma tal (lue los particlos que 
componen la Unión Nacional sentían que no elL 
con traban en el Gobierno las garantías que 
creían necesarias para presentarse a la lucha 

sistiría en traer a Santiago a algunos funcio-
narios r¡ ne, desde luego, podría expresarse/ cua_ 
les eralL 

En primer lugar, se expresó que era el 
elGctoral. Intendente de Ñuble. La actuación de este fun_ 

cionario era bastante conocida, y el Presidente El Presidente de la República, como lo re_ 
cardó muy bien el honorable Senador por Acon de la República aceptó desde el primer mo-
cagua, se había negado a cumplir el acuHdo a mento que ese Intendente fuera retirado de su 

en puesto. que había llegado esta Honorabté Cámara 
elección extraordinaria de Ve por esto el spñor Senador que no ha lo referente a la 

xuble. 
Su Exce,lencia, fund{l;ndoBe .'en lconsid,su-a-

dones de orden electoral, en la Ley de E):eccio-

habido en ningún momento un pacto secreto de 
retiro de las autoridades, sino que ha sido un 
acto público. en obedecimiento a una de las 
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; 
bases del arreglo entre los diversos partidos. rios qUe ea opinión de la Unión Nacional no die-

Es por esto que en ,el discurso-programa 

(lon qUe se presentó al Congreso el Gabinete 
Maza, del cual me cupo la honra, pero no la 

tiUerte, de formar parte, se estableció perfec_ 

tamente que todos los funcionarios que fue_ 

ran garantías de prescindencia electoral. 
El señor SANCHEZ,-No se ha hablado de 

separación s;no de suspensión temporal o mo
mentánea. 

El sl'ñor CLARO SOLAR.-Con la venia. 

Tan reclamados por cualquiera de las combi- del honorable Senador por Santiago voy a uecir 
naciones en lucha, y que bastaría para ello el du,,, palabras, honorable Presidente. 

simple reclamo, serían retirados, 
Este párrafo fué leído en el 

'Publicado en todos 103 diarios 

Ya referí ayer la entt'evista que tuve ,con el 

Congreso, fué Presic1c'nte de la República 1101' llamado €xpretlo, 

del país; de de Su Exccl€nda. 

manera que ese pacto secreto a que se refie_ 

Te S. S" no ha existido. Pero pudiera creerse 
que ese párrafo fué de aquellos que se con_ 

flideren s!n la debida deliber:::.ción en un pro-

BSle llamado fué \)rovocado por la contes~ 
tacii;n tdegr[lfie3. que el honorable seiíor Su

bercasea ux dió al tele'grama de Su Excelenc¡'t 
en el cual le cmnunicaba el acuerdo de Go-

~rama ministerial. No, señor Presidente; ese 'bierllo encaminado a llamar a Santia'go a.l In
'párrafo fué discutido, fué conocido de todos ten<lente de Ñuble señor Alamos Barros. 

los Ministros de ese Gabinete, y debo decir Ante las dificultaues pl'oducidas pOr el se-
más, como un antecedente que hasta hoy no ilOl' SUbé'rcaseaux, que amenazaba con retirar 
lile conoce, que ese párrafo fué llevado al se- su C'anlliuatUl'a en pI caso de ser llamado a San
fior Maza por los Ministros unionistas antes tiago el Intendente y uada la circunstancia de 

de prestar el juramento. Nosotros juramos an_ que 'Su Excelencia cTeía qUe no pOdía j)l'escin-

te S. E. el Presidente de la República, sobre dir de él, que no pOdía desatender su petición. 
la base de que ese párrafo, redactado por el me declaró que se vería obligado a no promul-
eeñor Claro Lastarría, 
programa ministerial. 

sería incorporado al gat' las leyes que hIl.1,ian sido orIgen ue los pac

tos .si el acueruo no se llevaba a la práctica con 

)<0 se puede uecir entonces por ninguno de 
mis honorables colegas que ese párrafo no te

nia importancia y que no cra el fundamento, el 
motivo por el cual nos presentábamos a la Cá
mara en ese Gabinete; tsa fué la raz0D de ser 
del Ministerio Maza, ¡¡U base fundamental. 

El señor AGUIRRE CEHDA .-¿ Tiene a la 
'mano e,se párrafo Su Señoría para leerlo? 

El señor SA!\'CHEZ.-No, señor Senador, 
pero. es muy fácil hacerlo traer. 

El 8€fíor AGUIRRE CERDA.-Porque yo 
creo que el señor Maza dió una explicación 80-

bre él en el s€'ntido de que debía tomarse el pá
¡-rafo completo y no una parte de él como sue
le hacerse. 

El señor SANCHEZ,-El párrafo a que me 
he referido dice como sigue: 

"Confía el Gobierno en que el personal de 
la Administración Pública corresponda a estos 
propÓSitos y no consiUerará necesaria otra com

probaci6n lIue la falta de confianza a cualquie~a 
de las fracciones pol!ticas en lucha-manife.sta
da por medio de Jos person€ros serios y respon

sable's que oportunamente se acordarán-para 
adoptar las medidas que Corrcsponuan a fin de 

asegurar la efectiva prescindencia del per.~onal 

en las próximas elecciones generales". 

El señor AGUIRRE CERDA.-Para a"flp
tar las medidas que COI'l'cspondan dice ese pá
n"afo y me parece qUe Su Señorfa había dicho: 
para la separación inmediata de los funciona-

e" alcance que 18 daba la Unión Nacional, al
cance que eTI ese momento tanto Su Excelen

cia como el sei'íor J\Iaza reconocían I'ra el ver
dad€l'o, decla¡'úndolo I'Xpl'esanlente así. 

El Presidente de la RepllbJica dijo que, a 
pesar ue esto, él se encontraba en situación di
fícil, y llegó a decir al señor Maza: "OcuPe us
ted mi lugar y cumpla los pactos desde el car
gO de Vice-Presidente' dí, la República". 

El sefior AGUIRRE CERDA.-La obsen'a
ción que fOl'lnula el honorable Senador pOI' 
Aeorl'cagua esU! fundaua en el re;uerdo de Su 
Señoría; pero el recuercl o de Su Señoría ¿ est<1 
confol'me con el reCuerdo del señor lVlaza y' de 
Su Excelencia e-\ Presidente de la República? 

El señor CLARO SOLAR.-Es indudable' 
que de'ben estarlo. 

El señor AGUIRRE CERDA.-Es fácil en 
estGS caso.s entender siempre aquello que más 
convipne al interés político de cada cual. 

En la conferencia a Que alude e1 honorable 
Senador por Aconcagua intervinieron dos per
Bonas JlI{,s. ¿ Tend'rán estas dos personas el mis
mo recuerdo ue Su Señoría? 

El s€Íior CLARO SOLAR.-El hecho es que 

el señOr Maza .. prefirió resignar su cargo al!tes 
que aparecer faltanuo al compromiso contraí
UO como hombre de honor y caballero. 

:rJl sciior SUBERCASEAeX ,-Dos veces ha 
aludido el honorable Sc"nador 
telegrama enviado pOr el que 
Presidente de la República. 

por Aconcagua al 
habla a S. E. el 
Hoy he buscado 
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"La Kac'ión" del 16 de Febrero. en qUe' dicho te- ñor Opazo, el honorable diputado señor Val~m

legrama fué publicado. Dice así: cia y f'1 l'lenador que ha,bla, con el 'finistro del In

{erior señor Maza, a raíz de l:J. cs:cl'raci6n de loa 

"Chillán, 14 de Febrero.-Señor Artul'o l\.les pactos. 

"anuri. -:\Ioneda, 
Hemos entrevistal10 al señor Guillermo l~d

wards, ,diciéndole que se nos l'ornunica que la 

t.:'nión Nacional l'xige el retiro del Intendente, 

I~e agregalnos fiue se llaba por razón para 

los actos de escandaloso cohecho que se c'staban 

Gometiendo, pOl' 13. Unión :-<acional, la neccBidad 
de defenderse contra la intervenci()l1 l1e las au

:ol'idades, 
Por nuc,stra parte, pl'oponía.mos a los seño

l't::'s I~d\vards e Irarrázayal, que se C(Hnprometic

l'an a cumplir kalm€I!te la ley contra el cohc

'cho, y en ta! caso no tt'lHlríamos el menOl' in

conveniente ,)iUa aceptar que la elección fuera 

]wE'sidida pOl' delegados designados P01' la propia 

"Cnión C'i'acional, 

FOl-mábamn~ el comité oficial de la Unióll 

Xacional, designado a petición del serlOr l\IinI1l

tro elel Intedor, a fin de que por nuestro inter

medio se transmitieran las reclamaciones que la 

combinación política a qUQ pertenecemos, tuviera 

que formular reBpeeto de remoción o suspensióll 

de funcionarios püblicos o adopción de otl'as me

dir1a,s tendientes a garantizar la libertad elec

toral. 

En la entrevista que celebramos non el señor 

.:Ynnistro d€'! Interior-y ruego al honorable se,

nador por Colchagua se sirva prestar atención a. 
mis pa'labras por si incurro en erl'or-em~a-

1110S por formular la petición de que fueran lla

mados a Santiago los intendentes de Ñuble Y' 

Llanquihue. E; sei'íor :\Iaza, después de oir nues-
De esta manel'a no exiBtiría pi pretexto de 'tra petición, respondió que estaba en perfecto 

lntervención para disculpar los a\Jusos de¡ co- acueruo con nosotros acerca de la necesiclad de 

hecho, llamar a esos funcionarios, y que había tomado , 
El sf'ñor Ed,varc1s SE~ lill1'Hf) a flecil'TIo.'" flue I ya esa resolución. 

no s~ cl'eía autoriza(10 para dar una reRl1Ueslta" I~n esta situaciún. el que habla. a nombre de 

al respecto, sino que era el Comité Direcli\'o de 

la 'Unión Kaciona I quién debía darla, 

K08 lilllita1110S, f'ntonees, a n1anifestar1c que 

,con esto quedaría constancia de que los canc1ida

:os de la Alianza no buscan el'amparo de las au

tu,ridadps pal'a la intervenci,ín, al paso que los 

:1e la Unión ('su. n (lispuestos a practicar d co

hecho en forlna nunca yi~ta, bUl'landoJ dí' esta 

}11anPl~a. la ley que (>11os misnlos han aCl'placlo.

'Guill{~I'n1o Subc'l'caseaux.-.Juan Serrano." 
E&te es el telegrama a que ha hN,ho refe

l'c'neia el honorable senadol' por ... \.concaguu, en 

-21 cual se deja cOl1Btancia püblica que' nosotros 
]Jl'opusimos efectivamente, al señor Bdwards, el 

,! .. recho de que la Unión Xacional designara las 

autol'ic'ades (jll': debÍ'ln presidi!' las e;ecciones (12 

:;;:;'.'ble, a condición única de reS'petar la ley :OQ

¡I~a el cohccho. 

Fs:ia e~ tan1hiép m: respues·[ .. él la ohserva
ción hecha pOl' el sf'ñol' EdwardR,en sesión an-

1erior, cuando dijo que no recordaba que se le 

hu \Jiera hecho semeja uta proposición, 

El selior YAÑEZ (Presidentc).-Pucdc con

t:7'.uar el honorab;e senador por Santiago, 

El señor HUC'i'EEUS ,-¿ :\1 e permite, mi ho
norable ('olega? 

}<jI señor SA~CHEZ GARCTA DE LA HUEU

TA,-Con el mayor agradO, 

El sellor YAÑEZ (Pre,¡idente) ,-Tiene la 

palabnt el honorable senador por Santiago. 

El señor HUNEEUS,-El honorable senador 

'))01' Aconcagt¡a, recordó ayer la entrevista que 

celebramos, en representación de la Unión Na

cional, el honorable senador por Colcha¡;ua BC-

sus eülega·s, dijo al señor l\linistro que estinlaba. 

que era neCe':sal'io alejar desde lUt.'go de ~U.'5 pues
tos a esos fr;ncionarios, ante~ que avanzara la 

al1robaei6n ele laB rcfornlas ya acordadas, a lo 

qU" el señor :\Iaza contest(¡ que en ese momento 

la C{,mara (1.., Diputados ha !lía prestado su apro

haciún a una tlR las rcforrnas pE'ncliéntes, si nG

v:-)to.\" equh'U(::lc1o. la re~'::lliva a los r"C'glam,ontos 
dl~ las Cánl~traS, y agregó q,ue, a su jui-cio. 13-

tlictación inmediata de un d»creto como el que 

se le intSinnaha, podía ocasionar un voto de C8n

sura de la C{¡mara de Diputados, 

Por nli parte, acentúo esta df!claración riel 
~eñor :\litli~,tro. 

Contesté que entonces, ¿euúl era la garan

tía que nos daba Su Señoría de que se efectua

sen esos cambios ya que el mismo motiyo de te

nlor al yoto de censura que existia en ese mo

nlento, existiría más tarde cuando procediera a. 
decretar las separaciones? El selior Ministro de

claró entonces,- y vuelvo aquí a apelar al tes

timonio uel Honorable Senador por Colchagua, 

-que llevaría a efecto los cambios y suspensio

nes ele funcionarios si se aprobaban las refo,

mas y permanecería en el Gobierno hasta pre

sidir las elecciones aunque se produjeran vOtO'l 

ele censura, porque estaba oblirrad? a cumplil

los compromisos que contt'aía, 

El señor OPAZO (don Eduardo) ,- Segúll 

mis recuerdos, Su Señoría ha narrado exacta

nlente lo acaecido, 
El sei'íor HUNEEUS,- En tales circuns-

tnacias, y viendo que no era posible obtener del 

señor Ministro el cambio inmediato de los In~ 
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tendentes de Ñuble y de Llanquihue, me permi

tí solicitar de la Unión Nacional que suspendié

ramos toda tramitación de los pactos entre tan
to no se diera garantfa suficiente de que serían 
cum})lidas las condiciones pOr parte del Go

bierno. En esta situación, el Presidente de la 
Unión Nacional provocó la declaración del Pre

sidente de la República en el sentido de que no 

~e trataba de una promesa ai3lada, sino de que 

el Primer Magistrado concurría en los términos 

y propósitos de los pactos, exactamente de 

acuerdo con la declaración solemne que a nos
otros nos hiciera el señor :Maza. 

El señor SAN'CHEZ. - De la interrupción 

del honorable señor Aguirre Cerda, me parece I 
desprender que Su Señoría echa de n1enus en 21 

párrafo a que se ha aludido la fraSe textual que 
expresa que los empleados que no cumplieran 
con su deber serían suspendidos. Esta frase, en 

virtud de las conversaciones sostenidas por los 
{los Ministros unionistas con el señ01' lIIaza, era 
innecesaria; quedaba perfectamente estahlecirlo 
entre él y nosotros que el pfll'l'afo significaba que 

el mero reclamo de una de las comhinaeiones 

en lucha sería sufieiente para (¡ue ese empleado 

fuera- no separado pOrf¡ue no pl'etpn(líamos 

decapitar ernpleados- traírlo a Santingo tran
sitoriamente, a fin de que presidieran las elec

ciones funcionarios que diesen g=antías a an1-
bas C0111 binaciones políticas. 

Presentado el Gabinete a: Congreso y leída 
e!lta exposición a que acabo de referirme, el .. e

{lor Maza soUcitó de los Ministros unionistas, que 

manifestaran a la mayoría del Senado, cuya re
presentaciún teníamos en el Gabinete, que se 
aceptara la no re1110ci6n de funcjonarios mien

tras no fueran promul;;-adas las ref:Jnnas. Esto 

no había sido hablado con anterioridad. Com

prendía el señor Maza que esta era una petición 

a sus colegas unionistas en el l\Iinisterio. Nos 
acercamos a nuestros amigos políticos y solici
tamos, en nombre del Ministro del Interior, es

ta nueva prórroga para el movimiento de los 

funcionarios. La Unión Nacional no tuvo in
.conveniente y se esperó que las reformas fue
ran despachadas por ambas ran1as del Congreso 

para reunirnos cdn Su Excelencia el Presidente 

de la República a estudiar las exige-nl'ias que 

cualquiE,ra de las combinaciones en lucha tuvie

ra .con l'cspecto a los funcionarios qUe €sta ban 
.al frente de la ])l'ovincia o dC-J)artan1enlos. 

En el primer Consejo de Ministros, presidido 

'Por Su l;;xcel€ncia -eJ Presidente de la República, 
~los 'miniRtros unionistas hicimos flas exigencias 
que se nos habían encomendado, algunas de las 

cuales fueron ampliadaB con })osterioridad, y se 

acordó, entre otras coBás, la suspensión del In

tendente de ÑUble, señor Alamos. Ni S. E. el 

Pz-esidente de la República, ni los Ministros alian 

cistas tuvieron en ese momento la más leve ob

jeci6n a nuestra exigencia. Repito que se acor

d" el retiro del Intendente, señor Alamos y s~ 
traída a Santiago desde ese mismo instante. 

Yo creo que en el momento en que la Unió", 

Nacional hacía la exigencia a que le daba dere

cho el pacto acordado, era cuando debió ha

berse discutido el alcance del párrafo que con

tenía nuestra petici6n; pero nadie le dió otro>

que el que nosotros le asignában10s y fué por 

ello que en ese Consejo de Ministros se acord& 

traer a Santiago. al funcionario de quien se te-

nía la seguridad no habria de dal' ninguna clase

de garantías. 

En el momento en que el señor :Maza venía 

a verme para que formara parte de ese Minis
terio, yo, que comprendía la enorme reSPo.nsa

bilidad que significaba para un miembro de la 

Cni6n Nacional formal' parte de él; yo que no 

m e ocultaba la car"a que echaba sobre mis 

homhros al ir al Gabinete a exigir que se de~

m(,ntal'a la enOl'll1e mitquina electoral armada 

con tres aíios de anticipación, le 111anifesté que 

no me sentía con las fuerzas su ficien tes para 

emprender esa tarea y le hice presente que la 

circunstancia personal d" ser amigo de S. E., me 

colocaba en una situación especialmente deli

cada. Que comprendía que tendría que ir al Go

bierno a emprender una obra ruda e ingrata y 

que no deseaba ni defraudar las espectati< ... as de 

mis. amigos políticos ni tener un rompimiento. 

personal con el Presidente de la República. 

El seilor ~Iaza insistió en su propósito y me 
agreg6 benévolamer,te que estimaba indispensa

ble que formara parte del Gabinete, asegurán

dome que dado el acuerdo que se había cele

brado, 10. tarea sería más fácil y sencilla que 10 

que yo me imaginaba, ya que los acuerdos adop

tados eran claros y terminantes. 

Ruego al honOl'ahle señor Subercaseaux que 

no crea que tenga el menor propósito de mo

lestarlo, pero tengo el deber de decir que des

pués de los acuerdos celebrados por el Minis

terio, fué el telegrama de Su Señoría el que 

trajo al suelo todo 10 hecho. S. E. el Presidente 

de la República se sinti6 profundamente afecta

do por ese telegran1a; y en estas condiciones, 

en vista de que los días pasaban acercándose 

h fecha de la elección sin que los funcionarios 

reeJamados fueran removidos de sus pue~tos, 

comprendiendo que en cumplimiento de nues

trO!:3 debereS má~ !:!agrados, no n')'3 quedaba otra 

(nso. que clhandonar nveftros cargos. 

Crt:ame el I-IoiJ.:Jr.l.olo Sf!l~:.ld<.: {!ue l~O S:~ rllC 

ocultaba que si graves responsabilidades había. 

asumido al entrar al Ministerio, iguales o mayo-
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res eran las que asumía al retiranTie. Se des
moronaba con ello una obra de patriótico civismo 
que acalladas las pasiones habían llevado a cabo 
los partidos para honra del país y ejemplo de 

ser la consecuencia del cumplimiento leal y 

honrado de los compromisos contraídos. 

Per., antes. señor Presid.,nte. en el último 
Conse'jo de ~1inistros en que ya se veía rota 1<1 

nuestros hermanos de América. situaci(¡:1, C'l Pre~itlente ele la Hepúhlica man'f',~-

Pocas horas después de habernos retirado (ó que se iba a ver obligado a yotar las reformas 
de la :Moneda, recibí un recado del Presidente cO:lstitudonales y legales. Este era el concepto 

de la República, a qUIen en ese momento, de_ que en esos instantes te'nía Su Excelencia. 
no declararlo can entel'a h0l1l'adez, le aMlta- E: :VIin;stro del Interior, señor Maza, exp"c
ban las mismas dudas y sentía las mismas ~ó (·",tas palabras que estoy de~to no habrán je 
amarguras que nosotros; porque se daba cuen- ser rectificadas pm' nadie. Dijo: Yo no puedo fi~

ta de la grave situación en que se encontraba mar el vdo a ;as reformas legales y constituc!C
frente a los compromisos solemnes que había 'lales. porque me he presentado ante el Co.1gl'e3o 
contraído con los partidos de la Unión ~acio_ y á,r.te el país haciendo presente que estas refor
nal, con el país entero y frente a los deberes mas ~s la aspil'ación más legít'ma y más gra:lde 
que tenía para con sus amigos políticos. rl p mi vida, En conspcuencia, yo no puedo vetar 

Acudí a una entrevista COn el Presidente 'as reformas y no puedo promulgarlas por'que ¡la 

de la República y me pidió en ella que pos_ 
tergáramos por treinta y seis horas nuestra 

s': ha dado cumplimie.1to al pacto firmado. 

El que hn·b1a que r·omo :\1inistro de Re~aci,)

ne3 Exteriores correo;poll'dia subro'gar al s"ñor 
:\Lnistro del Interior, manifestó al Presid~:lte dé, 
;'1 Rer,ública que comprendía RU situación y ql,e 
110 tellh inconvenie.lte en firmar el decreto de 
,opto a d:ehas reformas. Crei cumplía yo así ('o 1 

In 02fc.1"'lwia que c1~bía al Jefe del Estado. 

-renuncia, porque tenía la esperanza, me dijo, 
de que haciendo intervenir a don Ismael To_ 
('ornal se arreglara la situación, Yo le mani
festé en mi propio nombre y en el de mi co_ 
lega señor Claro Lastarria que no teníamos 
ningún iucon venien te para postergar nuestras 
renuncias hasta el Lunes siguiente. 

Esto ocurría un día Sá bada. El Presidente 
de la República se trasladó al fundo San José 
de don Ismael Tocornal para hablar con este 
caballero, El día Lunes yo fui citado a casa 
de don Ismael Tocol'nal jun to Con el señor 

Claro Lastarria pala celebrar una conferencia 
acompañados con el señor ;\laza. El señor Cla_ 
ro Lastarria y el que habla, después de ha_ 
ber consultado la opinión de los jefes de los 

~artidQS de la UnIón Nacional, dedujimos aún 

más las exigencias de esta combinación polí
tica. 

Se habló de llcmbramiento de delegados 
.militares, en cuatro provincias del Sur y el 
señor Tocornal quedó de transmitir esta pro_ 

posición. Pero ya todo fué completamente inú_ 
til. Desde ese instante no aceptó la Alianza 
Liberal ningún movimiento en el personal ad_ 

ministrativo, No aceptó que se removiera nin
gún Intendente, ningún Gobernador, ~i siquie_ 
ra aceptó la Alianza la remoción del Intenden_ 
te de la provincia del Ñuble. 

En aquellos momentos el Presidente de la 
RepÚblica nos envió la carta que fué publica_ 
da en todos los diarios en que nos pedía el 
retiro de nuestras renuncias, que nosotros con
testamos exponiencfo ante el país todo lo que 
había pa'sado en los Consejos de Ministros y 
terminábamos manifestándole que el retiro de' 

nuestras renuncias, frase textual, sólo podrta 

Salí de la :VIo.leda conyencido de que las ;'8-

f. ~'ln~c, no se promulgarían, de~'pués de la dec~a

r:lc i 6n hecha por ('1 set'101' ::\Iaza, luiC'n l't'CO .1o,~,í:l 

no Se' 11abía cumplido el ]1:1.eto, 

?~: séñor CL.-\.RO SOLAR. - También lo re
(:,jnc~~ía el Presid211t-; ~"!E:.- ~a rtepúbU,ca, quien '10 

se sentía a II tO:i.'izcl do l):t-l'U V1'0111 ulgal' l:l~ rcf0r-

El ói,,'fíor COXCl-IA Sl'DERCASE'AUX.
Las puJabras que> araba de expresar ('1 hono!'),ble 
senad 01' por Sant'ago d.?jan plename.'1tte de m'l
nifi',,'IQ que se bUl'J) un compromiso contraíd'l, 
un pacto de ha 101', Nadie ha rectificado al "'~liélr 

s'2,,;:,(10r pcr Santiago, 

El 5~i'ior SALAS RO~IO. -A RU debido tiem
po lo rectificaremos, Refior senado:, 

El R,eñor BRIO~E,S Ll.'CO, Nosotros n~ 
interve:limos en la tramitación de los pa-ctos. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique), - ¿ C6-
l1l0 vamos a contrad,.eir a su soñaría si no es
tábamos presC'ntes e'l esos mOmentos? 

El señor SANCHEZ G. de :a H, -Compren
derá el H. Senado que yo ·tengo espcr,ial intel'és 
en dejar bien establecidos como acaeciero:1 be 

hechos, porque consciente aSllmí la respoll,sabi1:
dad de formar parte de un GalJinete, c::>mo 0<)11-

cie~te asumí también la de rEtirarme. 

Del discurso pronunr,iado por Su Sefíoría pa
rece desprenderSe que e; señor senador ha pIa,
teado la cuestión de Ñuble en esta forma: los 
atropellos se han cometido, porque no hubo 
acuerdo para no cohechar. 
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• No me parece haber oído al señol' Suberca

.!leaux que haya rechazado en absoluto. que han 

i'xistido atropellos en :1\:uble; pero me pareció 

entendede que ello ha sido la consecue(lcia de 

que el señor Edwards no aceptó la proposición 

de S. S. en orden a hacer la elección sin cohc

.cho de ning-una especie. 

A mí me parece que no era justa la prop08i-

El señor SA~CHEZ GARCIA DE LA 

HCERTA. - Eso ha hecho el señor Edwards, 

o sea, esperar tranquilamente para pedil' la nuli

dad de las elecciones por los abusos de la fuerza. 

El señor SUBI~RCASEAUX. - Pero par~re 
que est[,bamo,; hablando de la situación de Su 

Selloría, en el Ministerio Maza . 

El sE'ñor ERRAZURIZ. -El señor Sánchez 

d6n qUE' hacía S. S. al señor Edwards. El co- García de la Huerta se retiró del Gobierno por

hecho. (IUe indudablemente es algo que repugna, que en caso de nO hácerlo. se había hecho cónl~ 

es un arma que podía esgrimir tanto el serlOr Ed- plice de la inter\'ención gubel'nativa y de 103 

wards ,como l'! seflor Subercaseaux; pero el arm¿, atropellos de la fuerza pública. 

de los "tropellos de la fuerza colocaba al señor El sellor CO~CHA SUBERCASEAUX. 
Edw"rcls en una situación muy desventajosa res- y porque se violó el com]1l'omiso de separar a 

])ccto de su contenclor, pot'f¡ue el señor Edwards los funcionarios interventOl'es. 

no podía aln~nazar en la rn':'srl1a fornla al señor 

Sll1Jercase~lUX. 

Por, eso lne parece 'lue no ha sido justo S, 

Señoría Guando ha planteado el problema elel 

Nuble en esa forma. 
El seflor SUBERCASEAL"X. - En materia 

de cohecho no podía yo tampoco igualar al señor' 
'Edwtu'ds. Si el cohecho hubiera sido lícito, sen

,cilla mente yo habría retirado mi candidatul'a 

y c('llido la Sennduría al s('llor Edwanls. 

Ei señor SA~CHEZ GAnCIA DE LA HUER

'T~\. - Yo pregunto, ¿ no se dictó una lcy contra 

El señor ZAÑARTU (don Enl'ique). -Pa

rece 'que Su Seflol'Ía está haciendo de cural)o,' 

del hunorable señor S~nchez. 

El serlOr SA~CHEZ GARCTA D}~ LA HCER

TA.-Yo me retiré por la falta de cumplimiento 
del pacto, porque no se removió 3- los funciona

rios tachados de inter\'C'n.ción en conformidad el 

'la deelaración lTlÍnisterbl. Desde el monH'nto ea 
l!Ue Ss dechuó que los funcionarios 110 serían re
mOI'idos, yo me retiré en cOlllp:1ñía d3 mi H., 

anligo el Sr. Claro L9.starria. 

El 5eflor ZAÑARTU (don E::nriqllé) .-Xo se 

el cohecho? 
El seÍÍor COXCHA (don Luis E.) 

decía que debía re1110Vel'Se <l 103 funcionarios ta
Varias IE:~ o cuales. Debía eSl1C1'3.r S. S. qUL' se produ-

leyes se han dictado con ese objeto, pero ningu

na se ha cumplido. 

El scflor SANCHEZ GAnCTA DE LA HUER
TA. - i.~o fué una de las exigencias de la 

Alianza Liberal la de que se dictara una ley que 

penara el cohecho? 

y si eso estaba establecido como delito y 

trae como oonsecuC'nc:ia la nulidad de la elec

,ción. i.POI' qué: se anticipij el seoor Subercascaux. 
qué necpsidad había de ¡¡ue hiciera esa proposi

,ción al R0"Ol' Edwarrls cuando tenía en la mano 

S. S. !¡ts al'lnaS que la ley le daba para exigir 

.el castic;o de es'e abuso eIel cohecho, si se ejerci

taba en la elección de Ñuble? Su Señoría que
ría lH'8\'Pl1ir con demasiada diligencia la perpe

tración de un delito. 

F'1'al1 103 abusos o atropellos. 

El seltor HUXEEL'S.-¿Por quP. ya que 58 

ha ('5talJlecido que en la elección de :1\:uble hubo 
cohecho y ahuso" d<l' la fuerza no la anu'lan,os? 

El spüor ZA5!ARTU (don Enrique). - Ea 

l'e~.1idad, esto no se le hahía ocurrido a nadie, Es 

el hUeVO de Colón. 

El señor SANCHleZ GAReIA DE LA H'CER

Tc\.-Yo habría deseado que el señor Suberca
~)eaux hubil_ra asun:Íllo la 111islTJa actituu qUE" el 

sel1ol' Lanas en la elección ele Coquimbo, que ha, 
• 

sido perfl'ctamE'nte lógica, Yo aplaudí la actitud 

(lel H. ~;eil0r Lanas no obsta nt8 la circul1&tancla 
de haber S. S. derrotado a uno de mis amigo:,. 
r,l[)_S di:::tinguidoR, el señor Sillva SOlnar!'iYa. 

FJI H. SPD 01' Lanas. en presencia de la gT" TI 

El sellor SUBERCASEAUX. Reconlal'ft ('aj:t que a juicio de muchos tenía el señor 8il\':'\' 

Su Señol'ía que, paralel"mente a la ley contl'a SomalTiva, )Jrepar6 otra caja, pero no an~naz(J 

.el cohecho. se dictó también la que sanciona ('n ningún momento al seflor Silva con la fuerz:.\. 

-con la nuli<lad las elecciones hechas bajo la pr8- pública si cohechaba Electorales. Procedió a co-
sión J2 la fuerza, de la violencia O de cualquier 
otl'O acto que coarte la Iibel'tad de los electores. 

heehar S. S. con entusiaBn1o. 

El .opñor SUBERCASEAUX. - ;,Cree S. S. 
<le manera que si por mi pal'te yo debía, a jui- que laS cajas se pueden impro\'isal' de un mo-
cio de Su flccí'íoría, espenu COn tranquilitl'Hl has
:ta d"spu('s de las elecciones para entablar 1,1.s 

'('orre,slJoIH1iC'n tes l~pclamaciones, mi contendor a 
¡Su vez debió igualmente haber esperado con 
tranquilidad para reclamar oportunamente de 
los a¡)u~os dc> la fuerza. 

l11C'nto a otro? Yo no iba liberado a ht lucha ~lec-
toral. • 

El s"lior SAXCHEZ CARcrA DE LA HUER
TA.-Y sin embargo, ",1 H. sei'íor Lanas prcp'lró 

su caja !lal':t la lucha contra el seflor Silva So'ma
rriva. 
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El señor SUBERCASEAUX.- Yo no soy el y qu" el Senado ha aplicado esa disposiciórL 
H. Sr. Lar.as. constitucional en forma discrecional, en caIll-

El s .. ñor SAXCHEZ GAReIA DE LA HFER- bio, hay muchísimos casos en los cuales esta. 
TA.-Estii a la vista. Repito que aplaudo la ac- Cámara se ha apresurado a ponerlo en cOno_ 
titud del señor Lan'ls. S. S. no hizo uso de la cimiento del Presidente de la República y en 
fuerza pública para derrotar al señor Silva So- todos ellos. al menos no recuerdo por el mo
marriva, y yo hubiera despado ver la misma ac- mento otro caso, S. E. ha fija.do inmediata_ 
titud dE parté elel s2í'íor Subercaseaux en lugar mente el día en que debía verificarse la elec_ 
,:e amenazar COn la fuerza pública para contra - ción complementaria. 

!Tcstar la caja del H. Sr. Edwards. No es un argumento, pues la circunstancia 

Dijo. ademá3, el Sr. 8ubercaseaux. que el Sr. de no haberse comunicado la vacancia de la se_ 
don Fernando Irarrázaval se había retirado dE la naturía de Atacama y decir que el artículo 2" 
lucha por prudencia. En realidad. el 81-. 11';).- le la Constitución que establece esa Obligación 
l'rázaval Be retiró porque ¡io aceptó Qos pactos no se ha aplicado constantemene, porque, si no 
celebrados entre la Alianza Liberal y la -Unión estoy equivocado. ningún Senador de la mino
Nacional, fundándose tn que la llbertad electoral ría durante la pasada legislatura, solicitó que 
es una garantía que otorgan las leyes y que el se comunicara al Presidente de la Re¡¡ública h 
Gobierno debe en todo caso respetar; y que, en vacancia prod'lcida. Hubo, por lo tanto, un 
consecuEncia, no eran aceptables los pactos cele- acuerdo tácito para no hacerlo. 
brados dando, como compensación de la 'libertaJ Otro de los párrafos del informe, dice: 
electoral que el Gobierno tenía el deber de garan
tizar, las reformas constitucionales. lEgales y rc
glamentarias que fueron ohjeto de él. Por lo de
n1ás, deuo manifest3.r que rnu('.hos miembros de 

"Como uno de los resultados de ese avenL 
" miento se procedió con respecto de la elec_ 

" cióu de Ñuble para no hacerla inmediata y 

la Unión Xacion3.1 fueron ele la misma opinión elell " 
Sr. Ilarrázaval. " 

" El SEñor ZA~ARTU (don Enrique) .-Es que 

extl'aordinariamel1te, sino que deferirla para 
las elecciones ordinarias que debían verifL 
carse el 2 dC) :\Iarzo." 

no debe comprarse ila libertad electo,'al ni los 
votos de los electores. 

El señor SAXCHEZ GARCIA DE LA HUER
TA.-Como ya he manifcstado, no deseo entrar 
81 fundo de la c!ección de Ñuble; quiero t3.n solo 
rt'ff'1'irn1e a algunos párrafos del infol'l11C eva:ua

do 110':' la Conüsión de Elpel'iones, ob~'('rYaciones 

que hago como fundamento del voto que habré 
el, emitir. 

Dice. después de establece,- que el Senado 
no cOlTIunicó al Gobierno ~a vacancia. l)l'oduc-ic1a 

por el fal':ecin1iento del señor l\Iac-Ivcl', senaclol' 

por Atacam3.; y refirif-nc10me al :trI. 25 de la 
Cunstitución: 

"Puede, en consecuencia, asev(rarse sin ten1o!.~ 

" a contradicciones que la costulll'bre y las lH'úc
" ticas de! H. Senado han interpretado la c1i"po

Bición constitucional citada en forma discre-
t. cional, ::;111 atenerse a sus tél'll1inos precisos". 

Por mi palote, con toelo el respeto que me 111e
rece la mayoría que había en el Senaelo llul'ante 
la pasada legislatura. creo que procedió 111 a 1 no 
comunicando la \'acancia ele la senaduría por 
l'1..tacama, pue::;, a'l fallecer el Sr. l\Iac-I\"er, le

quedaba por cUmJplir más del plazo que establece 
la Constitución r-ara que 
elección. 

no ~e llante a nueva 

:'\Ie parace ver en este párrafo que el mero 
hecho de que ~la elección se verifique en un'l 
fecha o en otra~ cambia el aspecto y la lega
lidad de 1::1 elección. 

Yo tengo otro concepto. Estimo que una 
elección es ordinaria cuando la elección se ve_ 
rifica por haber terminado el plazo constitu_ 
cional del Senador y extraordinaria toda elec_ 
ción en que el elegido va a desempeñar el pues
to por un plazo menor de 6 años. Para mí es_ 
te es el concepto claro y gráfico de la ConstL 
tución. Xo se puede decir que se confunden los 

conceptos de elección ordinaria y elección ex_ 
traordinaria, porque no hay posibilidad algulia 
de confundirlos. Por más que el Senado acorda
ra que esa era una elección por tres años, aun 
cuanclo el decreto del Gobierno llamara a la 
provincia de Ñuble a una elección por tres 
años; aunque en la cédula se dijera que un Se_ 
nador iba por seis años y el otro por tres, nin_ 
guno de esos antecedentes, a mi juicio, es su
ficiente para quitar a la elección de 5íuble su 
calidad de extraordinaria. 

No se puede establecer, por otra parte, que 
hubo acuerdo para estimarla así, porque jamá" 
se habló de semejante cosa, jamás se dijo que 
la elección de reem,'lazante del señor Alessan-

No creo, por otra parte, que ese pr8cedente dri podía considerarse como elección ordinaria., 
sea suficiente, porque, si ha habido una in_ ni podían los partidos haber llegado a ese 
fra!'ción de la Constitución .en lo relatiyo a acuerdo, porque habría sido inconstitucional, 
comunicar al Gobierno la vacancia producida desde el momento que el Senado no podía ha~ 
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cer ordinaria una elección que por su naturaleza 1)0 le es licito reveer la calificación que el Se
era extraordinaria. nado anterior hizo de la elección extraordinaria 

Con motivo deldeereto del Gobierno convo- de :'iuble, y porque darle el carácter de ordi

cando a eleeciones en la provincia de :'iuble, naria a una 

y no habiéndome encontrado presente cuando tal, es violar 

elección que no es ni puede ser 
las disposiciones constitucionales_ 

fe trató de (sta cuestión en el Consejo de Ga-

binete, quise refrescar mis recuerdos con mi 
honorable amigo el señor Claro Lastarria, que 

desempeñaba la Cartera de Hacienda, quien me 

dijo que en el momento de redactarse este de

creto habia quedado establecido entre él y el 

~eñor Maza, que esto no quitaba su calidad de 
elección ordinaria a la que iba a verificarse 

en Ñu ble. Yo soy claro y preciso en decir el 
origen de mi afirmación, porque no quiero ser 

rectificado: este es un recuerdo que me trans
mitió el señor Claro Lastarria, porque yo no es_ 

taba presente e11 el momento de tomarse el 

acuerdo. 

Otro párrafo del informe que yo no alcan
zo a comprenuer perfectanH"nte es el qu., dice: 

He~pecto a los otros artlculos del proyecto 

de la Comisión, me abstendré de votar d'esde 
el momento que el que resuelve sobre los pode
res del honorable seüor Subercaseaux resuel\'e 
al mismo tiempo los poderes del honorable se
üor Serrano. Si el honorable señor Serrano qui
siera di"idir la votación, n~e sería dable elnitir 
mi voto en cuanto a la elección ordinaria se 
refiere, y abstenerme en lo qu~ concierne a la 

extraordinaria. 

El seüor YA:'iEZ (Presidente) .-Su Seüor!a 
puede pedir la división de la votación en el mo

mento oportuno. 
l<Jl seüor ED\'-ARDS.-Yoy a hacer un li

gero resumen de los actos de intervención Y de 
lo~ fraudes y abusos cometidos por órdenes del 

"T.'OS señores narros El'l'úzuriz y sernlllO'¡ Gor,¡erno., ~ los c¡ue debe el lleüor Subercaset..ux 

candidatos contendientes. se conformaron con su falso tnunfo. 
eSe procedimiento. ;'\0 sol~mentl' se abstuvieron El Presiuente, que debiera serlo de Chile 
de reclamar de inmediato su dcrcc:ho ante el y no de la Alianza Liberal, se lanzó en una 

Senado, fi~n0 Que (-'S}) era ron la realizacitln Y tér
mino de todos los procedimientos ordinarios, 
acudiendo, d entro de los plazos legales, a la jus
ticia para la recepción de las' reclamaciones y 

las pruebas." 

El señor Barros E'Túzuriz, rcctificanuo al 
honorable s€Í10r Subercas('aux, dijo en una de 
las sesiones anteriores que se hablan amoldado 
a los plazos para hacer las reclamaciones a 

fin de que fRias fueran interpuestas conjunta
mente para las dos elecciones, para que los tes
tigos de Su Señoría pudieran servir también 
al honorable señor Edwarus. Pero, del párrafo 

jira por las provincias del Sur y pronunció una 

lluvia ele discursos con el objeto de alhagar a 

las multitudes Y de desacreditar a la Unión Na

cional. 
Ordenó en Heguida hostilizar a la jira de 

jóvenes que fueron al Sur a trabajar por la 

Lnión 1\ acianal. 

Consecuencia de esta orden fué la herida 
que cási hizo perder un ojo al Diputado ISInael 

Edwards "'latte. 
Se ordenó adulterar la composición de las 

Juntas lnseriptoras y Escrutadoras, 

Se obstaculizó violentamente la inscripción 

del informe parece desprenderse otro alcance, de los C'Íudadanos unionistas. 
'le llama la atención a lo Comisión que las re- SE' adulteró los escrutinios eTe las Junta;: 

clamaeiones, hayan ido a los Juzgados. Pregun
to, pues no soy muy fuerte en materia elec

toral: el SenaJo elegido en el acto extraordi
nario, ¿no tiene la misma obligación que el 
elegido en el acto ordinario de recurrir a los 
Juzgados para entablar sus reclamaciones? Yo 
creo que si, de modo que el hecho de que el 

TIeceptoras en Pinto, en Chillán y en muchas 

(·tras COlTIUnas. 
Se dejó 8in inscripci6n la comuna de Cat.:> 

con el falso pretexto de que no existian en ella 

mayores contribuyentes. 
~o se permitió que funcionara la Junta 

Receptora de Niblinto. Cato y Xiblinto son ca-

1;1Onorable señor Barros Errázul'iz se presenta- si totalmente unioni~tas. 

rá a los Juzgados a reclamar, no quita en ab
soluto su carácter de extraordinaria a la elec
ción suya. El ha venido al anterior Senauo a 

pedir la aprobación de sus poderes, y no creo 
que este hecho le quite tampoco su significa
ción al de haber dado cumplimiento por su par' 

te a otras disposiciones legales. 

Se permitió libremente 1'1 cohecho a los 

aliancistas y se aprisionó a unionistas acusado;: 
de cohecho, muchas veces falsamente. 

Se prohibió ('n muchos casos a los unionis
tas acercarse a las mesas receptoras. 

Se empleó el Ejér'cito, las policías y :os ca
rabineros y los delegados del Gobierno pn fa-

He de terminar manifestando que votaré cilitar los abusos que produjeron la falsifica
(ln contra del articulo 1. o del informe de la ción de la elección y el falso triunfo del serior 

Comisión porque estimo que al actual Senado Subercaseaux. 
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El Presidente de la República se ha hecho toridad o cualquier otro acto que coarte la 
dictador de Chile; por él hemos perdido la li_ libertad del elector o impida la libre emisión 
bertad .electoral, se ha arruinado la adminis_ del sufragio popular. 
iración y la hacienda pública y se ha produ_ Ese u'ibunal está fOrInadci por magistrados 

cido la inmoralidad de nuestro Gobierno. 
Al Gobierno actual le debemos el encare

cimiento del COEtO de la vida y las muchas 

nuevas contribuciones establecidas que produ_ 
cirán la decadencia del comercio y de las in_ 
dustrias. A él le d-:bemos también la corrup
ción administrativ:i y el servilismo de los par-

imparciales e insospechables. Actualmente for_ 
man parte del mismo cuatro miembros de los 
Tribunales Superiores de Justicia. Son jueces, 
no políticos de lucha. Si se quiere considerar 
su opinión individual, son ~adicales y libera
les. 

Ellos, con la ~olemnidad y el rigorismo 
ti dos de la Alianza. de jueces estrictcs, han fallado que están le_ 

Los Partidos Ra~lical, Liberal y Demócra_ galmente establecidos y probados en ÑUble, en 
tus comparten esa rel'ponsabilidad: todo por ob- Bio_Bio y otras provincias, los hechos de vio_ 
tener un triunfo electoral debido al fraude que lencia, de presión de ia fuerza militar, la ac
les ha dado el Gobierno para desgracia del ción del Ejército, la intervención de la auto_ 
pais. ridad y otros vicios graves que anulan la elec_ 

Termino declarando que siento haber per_ ciÓn de los aliancistas que hacen admisibles 
dido mi senaturia porque desde mi asiento ha- y declaran probadas las reclamaciones unio_ 
bría seguido tratando de servir a mi pais, pero 
declaro al mismo tiempo que yo no aceptaría 
un falso triunfo debido al fraude, como el del 
señor Subercaseaux que ha manifestado una 
fingida indig"nación contra el cohecho porque 
no ha encontrado ningún otro argumento en 
favor de su elección. 

¿Recusa el señor Suoercaseaux el fallo de 
la Comisión Revisora de Poderes? Este fallo, 
que le es a4verso, es dado por una honorable 

Gomisión q4e en su mayoría se compone de 
miembros ri~ la Alianza Liberal. 

El señor SILVA CORTES.-Lamento mu_ 
cho y muy sinceramente que los honorables 
Senadores de la mayoría 110 hayan otorgado 
los debidos honores y aparezcan como despre_ 

ciando el factor más importante y respetable 
que aquí se ha hecho valer en favor de los le_ 
gítimos Senadores elegidos en xuble, señores 
Edwards y Barros Errázuriz. 

nistas. 

En algunos casos, esos fallos se han fir
mado por la unanimidad y en otros por seis 
de los siete jueces de ese alto tribunal. 

Esa es la verdad electoral; no triunfa.ron 

Sus Señorías; triunfamos nosotros y ahora to_ 
do se esclarece, 

Yo digo deslle Esta tribuna al Senado. al 

:Hlcblo, al Ejército y a la Mal'ina, a todas las 
instituciones y a toc10s nuestros conciudadanos, 
que el 111>15 importante Tribunal de Justicia de 
la República ha l'econocido y declarado que 
existiel"On en :\1arzo último la fuerza atropella
dora. la intéfycnción del C;obierno y de los mi
litares, la ",'ioleneia y el abus" que alteraron el 
resultado dectol"al. 

Si esos fallos no se respetan y si esa refor
ma de la ley emiúeza en su vigencia por la In
fracción y el desprcc'io ele la nlisrna, se lnanifes
tari"t una decadencia mOl'al terrible y un de-

El dictamen judicial del más alto tribunal l'rumbamiento desgl'aciac!o de las instituciones 

de justicia establecido por nuestras leyes, so
bre la verdad electoral de Ñuble, ha (lemostra-

nacionales. 

Se ha cl'iticauo al Senador por Ñuble señol." 

do que los elegidOS fueron los señores Edwards Barros porqup se presentó a 103 tribunales ordi
y Barros porque sus reclamaciones se proba_ nal'i08 haciendo reclamaciones y porque declinó, 

ron legalmente. 
La manifestación más clara y visible de 

que estamos en un régimen pOlítico de fuer_ 
za, contra el derecho y la justicia, es ese des_ 
precio por un fallo C01110 el de que tratamos 

y el intento de no regpetarlo ni aplicarlo a la 
calificación senatorial. 

La última reforma de la ley de elecciones, 
fruto de los llamados pactos de honor, de prin
cipios del año actual, aumentó las facultades 
de ese Tribunal, habilitándolo para investigar 

en la cuestión externa o de fOl'll1a de los pode
res. de la jurisdicción o competencia de la Co-
m:sión Revisora. 

Hizo lo pi'Íl110rO porque la ley prohibe pre
sentar ante la Cáma!'a reelamos que no se ini
ciarO:l y tl'amitaron ante los Juzgados. 

Hizo lo segundo porque estaba convencido 
de esa incompetencia; y desgraciadamente, pOLO 
un solo yoto de mayoría, por cuatro contra tres. 
y no por unanimidad como elTóneamente se ha 
dicho, aquel Tribunal declaró su competencia en 

e informar sobre los casos de cohecho, ejercicio loa cuestión externa de los poderes. Ese asunto 
de la fuerza, violencia, intervención de la au_ . caducó o perdió toda importancia cuando el Se-
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nado calificó la elección extraordinaria de Ñu

ble y declal'ó Senador presuntivo al honor~ble 

señor Barros Errázuriz, 

Ahora tenemos pen<lientes dos cuestiones: 

la previa sobre el intento de' reconsideración de 

la calificación hecha en Mayo último; y la de 

fondo sobre la reclamación y eleccioo del señor 

Eclwards para los seis años del período' corri8'nte, 

Sobre la primera, ya se ha tratado amplia 

"S claramente; y cr80 que lo único constitucional, 

En el concepto general de tOd03 en las h
las Brit,tnicas y en el Continente europeo, esta

ba la idea de que en esas elecciones, 108 ga,st03 

ele('[orak,~ fileron enormes, de millones de ¡¡. 

bra,g estel'li~H\~; Y gastaron todos, los conserva.

dores, lo.;;: liherales; y tarilbién. énormes SUlnas, 

los nüsm os sucia listas , 
El sé'ñor SUBERCASEAt;X,-Permítame el 

honorable Sé' nadar una interrupción, 

1<::n Ingla tena no se han gastado ni han po-

legal, justo y correcto es respetar lo rcsu«lto en clidv gastarsc millones de libras esterlinas en 

l'avor del señor Barros, 

Sob,'c :0 segundo, el infol'me o dictalnen 

judicial de fondo sobre admisibilidad dc las re· 

damaeiones, nos da todo lo necesario para votar 

<2n concien'cia, en verdad y justicia, ajustándonos 

a ese dirtarnen, la aceptación de las reclama

('Iones y la aprobación presuntiva en favor del 

~eiior Ed,vards. 

En este debate se ha hablado muc.;ho del 

cohecho, 

Yo no a('epto el cohecho, ni pretendo,' ni 

jamás prfetendería defender ese vicio; pero no 

puedo comprender que se haga con ensañamien

to ,una campaña política especializada o concre

taéla, con extraorelinaria intensidad y exclusi

vismo, conU'a los candidatos que fueron a Ñu

ble 

Los gastos electorales no pueden, general

mente, evitarsc; y para el cohecho hay sancio· 

~:nes que ~l\ hacen yaler por vías legalcH .. Jamás 

de.he una autor:dad o funcionario f'Ívil o mili· 

tal' :,:upedil' a un ciudadano que' vote porque a 

alguien, sin prupba particular a la vista, se le 

f)C'U1Ta pensar o alegar que está Cohl'chauo o que 

se le va a cohechal', 

Yo voy a decir al Senado 10 que yo mismo, 

pE'l'sonai y directame'nte, \'i en Inglaterra en la.s 

última" cll'('eiones generales de miembros de la 

<Cámara de los Conll;nes, en el mes de Didembré 

último, 

1<::staba yo en Londres. Asistí a mectings o 

reuniones políticas de los tres Partidos, liberal, 

conservador y laborista, 1<::n el día de las elec· 

ciones jll'esencié votaciones en cinco Polls o 

me,sas rC'ceptol'as urbanas. Frente o cerca de 

cada Poli había tres secl'etarías, clubs o, como 

vulgal'mente llamamos "choclones", 1<::n el inte

rior había proclamas, discusiones, listas, apode

rados, acal'l'eadores, etC', 

Decían que había cline'l'o, aunque yo natu· 

ralmcnte no pude verlo. 

Se me hizo sim pático todo cso porque enl 

como aquí, casi igual, 

Antes había vIsto algo parecido en Francia 

y en otros países, 

Hay pl'ocedimientos casi iguales o uniformes 

,en la vida política y en las elecciones populares, 

cohee'har electores en lag últimas elecciones. S~ 

trata en ¡'calidad de gastos de propaganda elec

toral, de g'astos generale.,; en preparar la elec:

ción, pero no en cohecha!' a los \'otantes. Su 

Sl'ñoría no está en lo justo ('uando qu,iere' im

presional' a esta Sala con la, idea de que en la" 

luchas elcctoralf~s inglesas se invierten rnillo_Qe.3 

de' Jibl'as esterlinas en el cohecho, 

A este resl)('cto, yo puedo citar a Su Scño

l'Ía el caso ocurl'ido hace algún tiempo en Es

tados Fllido,~, en qUe el contendoe de ::\[1'. He,n

l'y Forcl en una lucha e:e'cloral, ,fu" conden~do 

a pena ele prisión porque se le comprobó qua 

halJÍa gu;-:;tac1o en la elección una su!na ue dinJ

ro mayor que la que la ley autoriza. 

Vuell'o a repetir a Su Selloría que en Irl

glat81Ta no se ha invertido e~a innlensa canti

dad de c'l:nero en cohechar clecttll'es, Puede que 

se haya inve'rtido la suma que Su Señoría in:,· 

ca, pero en gastos de otl>a especie. 

,}o; 1 si'üor SILVA CORTES.-;-Siento que su 

seüol'Ía no m'2 haya entendido Y que me haya 

hecho una interrupcIón prC'eipitada, 

Yo no hE' podido ver el cohecho f:n Inglate

rra, ni decir que la::; e~éccionl:.j hayan sLio \>icia ... 

,las por compr,' de voto~. 
Lo que afirmo es que con 01 pretexto o su

posición de cohecho, a nadie se impedía votar. 

¡';l oficiala funcionario de la corona, encargad.o 

de carl'l ¡Joll o n1('6.:1 electoral, aceptaba el voto 

de todos 10'8 inscdtos qua llega han a sufragar; y 

cuanclo se imputaba. a uno haber sido cohecha
do en el club, secretaría o choclón inmediato, co

mo el oficial no veía ese cohecho, no ponía nin
gún Ob;¡láculo al elector. Las e]occiünes fuero,l 

COri'écthdn1.a.s, por lo Jemús. 

Todos saben10s 10 (lUü significaban no sólo 

J}al':l el Imp8rio brit:J,:-tico, sino Jlara e: munllo 

ent~ro . 

En P"rancia, en A Ir·lTI.n.nla, Bélgica. Estad os 
UnHos y Otl'O'; países. se apreciaba :.'1. ¡,,,,pcrcu

sión del efecto financiero, económico y SQcL,! 

en sus Verdaderas proporciones. 
Pups bien, en la prensa, en la. soci(~d3.(lJ en 

los bancos, en todos 105 eírculos, se sabía y ~ 

elecía que nunca se había ga~tado más clinero 2m 

unas eleccIones Jlolíticas, no obstante las 6oYe,-
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ras limitaciones y sanciones establecidas en las 

üeyes, 

Ka hay, pues, justicia en eni'k"ñarSe aquí 
'Contra loe sefíores Edwards y Barro~ Errázuriz. 

tanto más cuanto sus cont(·ndores t"mbién gas
taron mucho, -seguran:cnte todo 10 qUE' podían 
gastar, 

l'ifucho nlás gTH ve CJUB PSe gasto, ('S la inter

vención (le la a utorldad y de la fuerza militar. 

h('eho lpgalInentt~ probado y dec1ara-flo p01' el 

111ÚS ¡üto de nu(,stros Tribunales ele Derecho, 

J-I05 Sel1adOl'ee conserva.dOl'es, s~:)fíor P!'esi

a nuestros colegas liberalEs 

runionista'H, señores Opazo, Claro Sola!', Errázuriz 
'Y Sánchez Garda de ía Huerta, por los discursos 

ue mucha elocuencia y clarísima demostración 

de 101S (lerechos de nuestro queridO' correligiona
rio, el ~eñor senador Barros Errázurlz. 

país, al cong:'es3.1 útil, laborioso, ilustrado y bon

dadoso, al que nos ha acompañado en la de-fensa 
de los principios del orden social cristiano, al 

amigo y caballeroso correligionario, el señor Ba

rros Errázuriz, será considerado por nosotro" 

di.lI'antc> todo el período para el que fué elegido, 

como legítimo senador de la República. 

El se;\o1' .:\lEDINA, -- Los miemb!'os de la 
Conlisiún Informn.nte no han cl'eído necesario 

cOllte<5tar los discursos que se han pronunciado, 
porque e110s tiEmden a un sólo fin: a desvirtuat' 

lus fundamentos de ese informe, 

Los serwres Senadores van a resolver, ~on 

su voto, si ha tenido razón la Comisión infol'man

e, o si \'aJen n1ús las apreciaciones heehus P91' 

los señores Senadol'es que han impugnado di
cho informe, 

Como muy bi€n lo ha dicho el señO'r Silva, 
El político ejerl1'plar y respetado, uon Gui- Cortés, son dos los puntos fundamentales de ~s-

llermo Edwards, diglO comvañerO' del señor Ba- ta reclamación, Uno de ellos es el relativo a la 
J'l'OR, y eleg'ido g,enador taml:>ién, merece y ten- forma externa de los poderes y el O'tro a la ver

d'l'á siempre nUbS'll'a adhesión y nuestros afectos, dad de la elección, ¿ Cómo se aprecia la verdad de 

Sabemos que se quiere alejarlOtl del Senado una elección '? Según el criterio de cada cual. 
de la Repl1blica, en forma inusitada, y que nos 
¡parece ilTegular e il€gal, La Comisión estima que la prueba rendida 

pO'r el reclamante no influye en el resultado geYo no quiero mole"tar ni atacar a las perso-
nas de sus cO'ntendores ¡ Estoy atacando pl'oce- neral de la elección, no cO'ntraría la manitesta-

dinüentO's, no hombl"€s. ción de la voluntad del electorada de Ñuble, 

El señor Subercaseaux es mi amigo pereo ComO' en todas las calificaciones, y sin du-

na1 y ha sido acO'm'pañado antes por mí en la da en otras ocasiones con maYO'r ardor y con ma

Cámara, cuando éramos diputados, en muchas yor interés, se ha hablado en este caso de in

cam·pañas de bien pl1blico, Ahora es doloroso tervención de cO'hecho, de presión de la fuer

verlo entre nuestros adversarios pO'llticos, luc'han- za, etc" en contra de los candidatos unionistas. 
do para dejar fuera del Senado al que conside- Es frecuente en estos casos que se gaste un ca

ram'Üs bien elegido, al I'eñor Edwards, lor inusitado para decir: el Senador a quien se le 

van a probar los poderes, ha entrado al Senado 
en virtud de la intervención electoral, de la Pl'jé, 

a quien el señal' Barros y yo conocimos y apl'e- ~ión d~ la fuerZa pública sobre la voluntad de los 

El señor Serrano es un respetable caballero 

ciam.os, y de quien recibimos atenciones cuando 

~ramos diputadas, doce años antes de lllhora, por 
electores, 

dBpartampnt08 de la provincia de ¡;;uble, Por do- Ya estamos cansados de oir ésto, Yo re-

101'080 que sea este debate, el señor &rrano de- cuerdo a EliSte respecto el caso ocurrido aquí ha-
ce algunos años, y que por mi parte aprecio hoy 

alguno contra su persona, que merece considera-
ciones y re!!peto, cié entonces, cuando el Partido Radical fué víe-

Lo que censuramos, lo que atacamO's con tima aqui en el Senado de una calificación po. 

enel'gía, son los m,alos Ill'Oc~dimientos, pl abusO' lftica contra toda justicia y contra toda razón, 

d€ las autO'ridades y de la fuerza armada, lo que Esta fué mi apreciación, y fué también la de! 

bene.fició o sirvió para satisfacé, a·nhelos o am- país. 

biciones polltieas de ¡OS señores Subercaseaux y Los señores Senadores que defendieron j;'n 

Serrano, y para atropellar derechos y perjudicar aquelia ocasión al candidato radical, hicierO'n 

injustamente la verdadera y l€gHima situaeión esfulrzos sobrehumanos para poner de mani

electol'al de los senadores pO'r Ñuble, señores Ed- fiesta la \'erdad de los hechos; pero se produjo 

wards y BarrOil Errázuriz, la yctació;1, y el Senado, estimando que no habla 

Si la fuerza material, el al:>uso de una m a - habÍ(~o incürrocción ninguna en la elección, in

yorla numérica de aparente posesión de la fa- corporó a la Cámara al candidato cuyos pode

cultad de calificar y el régimen anormal de res habían sido info;'mados favorablemente, por 
nuestra pOlítica imperante, alejan del Senado al la CO'Ylisi6n respectiva, a pesar de que no había 

que durante dieciochO' años continuos s;'vió al :;ido elegido por el voto popular, 
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El señor CONCHA Sl'BERCASEAUX. En 1894 se eligieron seis Senadores por treÍ!. 

Con una diferencia, respecto del caso actual, se- años. ¿ Por qué? Porque el Senado creyó que era 

ñOl' Senador. conveniente dar cumplimiento a la disposición 

Como dijo muy bien ayer el honorable señor 

Chro Solar, en la sesión de ayer, puede el Senado 

calificar esta elección con criterio político, puede 

dal' un fallo justo o injusto; pero lo grave del ea-

so actual, y ruego a Sus Señorías que medi-

ten sobre las consecuencias del voto que van a 
dar, - es que se trata de recalificar a Un Sena

dOlo que ha sido ya calificado. ¿ Creen Sus Seño

rías que él Senado puede hacel' ésto? 

Yo pedida al honorable Senador por Arau

co, que es abogado, que me cite la dispOSición 

(,o~1stituciora1, legal o reglanlental'ia que facul

ta al Senado para hacerlo. 

Estoy de acuerdo con Su Señoría en que 

hay califlc"cinnes pollticas; pero en el caso ac

tual la califlcaciún, aden1ús de sér política, ser:fa 

j,"constituciona1, )lor la razón que ya he indi

cado. 
1-"ern1ir.o agraucciendo al honorable Sena

dOl' ,<1.1 benevolencia por haberme permitido in

tc-rrU!llpirlc. y rog:lndole quiera citarme la dis
})():-:::i(·i{)n constitucional, legal o reglan181ltaria 

(IUe auto!'icó? a: Senado D;ll'il califIcar nue\Tal'llen

te' una e1i'cdlÍn ya calincad::t. 

l~l SC'1101' )'Ir:DI~Ao - l~n el (~ontexto de n1i:-; 

vuesta a la pl'egunta que lne dirige. 

Paso inlnediatan1ente [l C'xanlinar Ll CU0S

tit.ll ('onsUtuC'ir:lllal que- se ha planteado. Con1o 

110 s 0:'-' orador, no ocup:lr¿' mucho tic'mpo fin dps

arrollar mis ide<1s; ]lor el eO:1tr",'io, trataré de 

exponerlas P!l brp\'ps minutos, trat:cndo de sin

tet,zar y de simplificar la cuestión. ---Aquí se ila dicho y se ha repetillo que la 

Con:::tituciú;1 h:-tbla Húlo de- Senaaores por seis 

3.110S, y que lOR (!llP pntl'pn :l reempla7.2.r a lo~ 

. que fallezcan o se inhabili:en pOI' cua1'luier mo-

0\'0, para 01 ejercicio del c("trgo, e~ltl'an a ejpr

celO S~l nlflnd<lt" por el tieITI.po Que t'hltaha al 

rCE'lnplazt1{lo ]lftra con1l)letar su !)(~riodo. y se h:l. 

agl't?g[ulo Que l'S la Constituciún la. que c1l'ternlina 

la dUl'::lción de pste rC'f'n1pLlzo. 

Yo sostengo que es €-l Sf'lHU10 el que .limi

ta la duración del 111andato del Senador que re

cm]llaz.a a un Senador fallecido o que ha cesado 

en el ejercicio de su cargo, porque esa d uraclúl1 

depende de la oportunidad o del atraso, con que 

Ja Cúmara comunique la vacancia al Presidente 

de la Repúhlica. 

y no sli10 en este ca,qo el Senótdo ha limita

(jo 13 duración del período dl'l Senador reem

plazante; no sólo hay el precedente de la sena-

constitucional que establece que las llrovincias 

que elijan un número par de Senadores, harán 

la renovación por mitad en la elección de cada 

trienio, y tomó un acuerdo en ese sentido, con 

sólo dos votOfl en contra. Poco después se llevó 

a efecto la elección de los seis Senadore:s ror tres 
añoso 

Ahora yo preg'unto: ¿ fué constitucional eSEI 

acuerdo del Sc-nado? ¿ Se levantó acaso alguna 

batahola porque con apariencias de ilegalidad, 

se limitó el período de duración de esos cargos 

senatoriales? Nada, absolutamente .lada. Estos 

son los hechos, y ante los hechos nadie puede 

decir qUe el Senado no está facultado para limi

tar la duración del n1andato popular, Dé' mane

ra que hay p,'ecedent(·s, en favor de la tésis que 

sustenta la C'omis:ón informante. 

El motivo y la razón 1'01' que, se limitó el 

pCTÍudo !le la clnraei6n e'8 eXrH'eso. FJx~ste una. 

disposiciÍln U1 la l,'y electoral que esU~blece quo 

el St'nadu debe comunicar al I'resi(pnt" de la 

Repúhiic:t, al fin de cada período legislativo las 

sen:?"t~rí:J.s que van a quedar YacanteS. 

E,to é8 lo que se ha hecho sif,mpre. Esto 

te año,' El seflor Presidr>nte sometü") a la apro

bación c1t'l Sel'.:tdo el oficio que d~b¡a rnandarso 

al Presidente de la Rcepúbli,,::t y en r,up se le co

municaban las vacancias de cargos Sl'lultoria,lL's 

que debían llenarse a contar ,lesüe d 1. o de Ju

nio o ¿ Cufdos fueron esas v[lC'[lncias? Las que S0 

indican en el ofido número 467, en el cual so 

hahla de vacantes de Senadores por seis a¡jos y 

de una vacante, la de la senaduría ele ~uule, por 

tres af\o~. 

Ese oficio conlien7.a asi: 

"Snntiago, Febrero 4 de 1924.- Teng-o el 

honor de poner en conocimiento dI' V, E. que el 

j 1onora h1e Senado, en sesilin de hoy, y en ('um

plimielCto de lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 04, de 13 ley de elecciones, ha acordado 

con1unicar a \ ..... E. las vacancias de Senadores 

que haurún de quedar en la expiración dol pre

sente período legislativo, el 31 de J\1ayü de 1D24, 

y que deuerún Sé'r llenarlas en la elección que se 

eféctU:lrÚ el primer Domingo de Marzo pr'úxi
nlo" . 

Como se ve, el oficio h'Ül]a de "las vacan

cias ele senadurías que haur{m de quedar en la 

expiración del presente período legislativo, el 31 

de Mayo de 1924" ... 

eluría de Arauco a que se ha referido el Hono- De manera que esta elecciún extraordInaria, 

rabie Senador por Aconcagua, sino que hay va- como la llaman los honorables Senadores de la 

rios otros. • minoría, u!?bfa quedar vacante a cOl1tar desde 
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el 31 de Mayo, porque asf lo determinó un I ducida por la muerte de don Vicente Reyes, 
acuerdo expreso del Senado. oeurrida en Junio' y comunicada al Gobierno 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. - No sólo en Abril del año siguiente, lo que no quie
tengo el menor deseo de molestar a Su Señoría, re dec:r, naturalmente, que el señor Reye'! 
pero permítame hacerle la siguiente pregunta: haya fallecido en Abril. 
¿De manera que el Senado habría fijado, como El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Con 
fecha del fallecimiento del señor Alessandri, el el argumento de Su Señoría se contesta algo 
31 de Mayo, cuando en realidad falleció en No_ distinto de lo que deseo establecer. El hono_ 
viembre último, o sea seis meses antes? 

Esta es la consecuencia que se desprende 
del argumento que hace valer Su S'eñoría. El 
señor Alessandri habría fallecido cinco meses 
después de estar descansando en el sepulcro. 

El señor MEDINA.-Se trata de una cosa 
convencional. 

El señor CONCHA S'UBERCASEAUX. 
¡Cómo puede ser convencional! Se trata de la 
vida de un Senador. 

rabIe Senador por Arauco no me ha contesta_ 
do la observación que le hacía en orden a que 
no hay ninguna disposición constitución, legal 
o reglamentaria que autorice al Senado para 
descalificar una elección ya calificada. 

El señor MEDINA.-Se ha dejado estable
cido que el Senado que terminó en sus funCÍo-
nes el 31 de Mayo, no tuvo ningúl! derecho 
para calificar una vacancia que sólo se produ_ 
cía a partir del 1.0 de Junio. Con e~o queda 

!<JI señal' l\IEDIXA.-Es convencional la fe- contestada la observación de Su Señoría. 
eha desde lú. cual se produce la vacancia. Además, ¿cree el honorable Senador que 

La prueba de esto está en el oficio del Se_ esta Cámara en ocasiones anteriores no ha re_ 
nado que ya he citado, que vaya repetir, como visto acuerdas sobre calificación de elecciones? 
también las palabras que se pronunciaron en ¿Cree Su Seño:'fa que no hay precedentes que 
esta Cámara en esa oportunidad. desvirtúan la aUrmación que se ha hecho en 

Despu~s de enviar el oficio que se iba a orden a que tal cosa no ha ocurrido jamás? 
enviar a S. É. el Presidente ele la República co-
m unicándole las vacancias que se producirían 
en el Senado a partir elel 1.0 de Junio, y que 
dice: 

"Tengo III honor de poner en conocimiento 
" 'ele V. E. que el Honorable Senado, en sesión 

Así como se puede rever la calificación 
de una elección en sentida rávoralJle a uno de 
los c::llldidatos intere,ados, como OCU1'I'IO é!l 

1912, puede reverse también eIl sentido act_ 
ver~o. 

l~~n 1:1 c'lección del aflu 1~. ea el caso dél ::-eflo¡· 

., ele hoy, y en cumplimiento ele lo dispuesto don Jos': :\Iaría V:tlrlerr'ama, se anuló la elt'c
" en el inciso final elel artículo 5 de la Ley ciún de- gr:ln caIltilhc1 ,1,' meS/ls y se deje, como 
-, de ElecciOllt:"R, ha acordado C'olnunicar a '/. E. se·nador pl'(Jsunti\:() al ~c:lor \~:tlderl'anla. Pu¡..<..¡ 

las vacancias -de Senaturías que habrán ele I lJkn. ~:.~ar.:-;rurY':Ju c(;rCa 11t.:, un ::.liío. a fine;.; ¡j··t 

" quedar en la e.XPiraCión del presente perlo_1 ::tILO 13~ ,Ri," q:e. ~"c hu~,~el::l. :'2 P ."tid"O :"n e¡(>C~i('.~ 
" do legislativo, el 31 de :\layo de 1924, y que c~" nm",L.¡,,1 c1~ l. c., me~.h a.lulac1a ... 01., ljUe ~" 

,. deberán ser llenadas en la elección que se hubi2ra 1110dificado en un [lpice el resultado de 
" efectuará el primer Domingo de :\1arzo próxL h elecci(¡n antt'l'iul' qu~ califici:' el Senado y que 

" mo". 

xu ble, una por seis años y otra por tres 
años, producida por la muerte de don José Pe_ 
dro Alessandri, se produjo el siguifmte debate: 

tcrnlinú declat'ando BennJor lH'¡-'sunti\'o 3.1 sc·nor 
\"a.}dér!·~lnHl, se prc-:,,:;c'ntó aquí un proyec~o de 

:tcuerdo, Que fU-2 apro:1::'ldo por gr~tn rnayoría, 
p:tra rf'COllOcel'lo conlo .sl:n~hlu; .. definith"o. 

El 82tl.Or COXCEA SI-nERCASEAUX.-E: 
"El señor Claro Solar ( Presidente) .-Si nO,l'ñor Va!derra m3. h:llJÍa ",lo (l('~ :arado ,<,na Jot 

" hay inconveniente por parte del Senado, se pre511ntivo, y sólO s~ cambiú la n~ltu':l;(;Z.l de: 
, dirigirá esta C~1ll unicaCÍón a S. E. el Presi
" den te ele la. Repú bEca. 

"El señor Barros Ei'J'ázuriz.--.como acuerdo 
" elel Senado. 

"El señor Chll'o Sola!' (Presidente)-Sí, ho
" Il ora ble Senador", 

Se comunicó entonces a S. E. el Presidente 
ele la República el acuerdo tomado por esta 

rn:lndato. 

r<:l sC'ño?' :\fEDIX~\.-Lq cual quiere d2Cil~ 

iU!? los aeuc--l'-'lo,3 sohre calificacion".3 provi:-:orL:;:; 

:,.0 {son a finn'::" Pi..lc .. :sto q!Je hil. h:.1.hido casos en 

que p.! propio S"na:lo los h:l IllOdific'ld0. 
El señor COXCHA SUBERCASEACX.-Pel'o 

2n el caso qu>:; recul'l'JJ. su s.pñoría, no se trataba. 

Je clüiicalificar al seüor Valdel.'rama, coma ~,) 

tra ta de hac~rlo ahora con el sefuJr Barros Errá-
Cámara. zurlz. 

El señor BRIONES LUCO.-Además, pO-1 El señor l\1EDIXA.-De mallo que a virtu\1 
drfa citarse el caso relativo a la vacancia pro- de los' precedente-s que he citado, Se dem uestra 
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<¡ue el Senado es quién fija el perfodo de dura
ción del mandato de un senador que entra a 
reomplaZfLr a otro. Y aún en los casos en que no 
ha habido reemplazo por muerte u otr3, inhabi
iídad, la Cárnara de Senadores ha señalado p:a
zO para las elecciones. como ocurrió el año 1894, 

respecto de las seis senatur!as que he indicado; 

l'ntre las cuales recuerdo la de Coquimbo, la de 
Colchagua. la de :\la:11e y otras. 

He querido da1' estas explicacionl·s. señor 
.Presidente. para que se vea que no se puede sen
ttlr en forma absoluta la teoría ele :05 seño~c~ 

miC'mbros de la minoría que han im,pugnado el 
iufúrmC' d8 lfl Ce misión de Elécciones, 

El H. Senado, por gran mayor!a, fijó un 
límite al n<,andato del senador que vendría a 

r-.ernpl.n0i' al h0norable señor A'essandri; y te
nía faci'ltad par': ... tomar ese acuerdo. 

Estimo nec:esario citar otro caso para ter-

.. ,~,,~ •. ' ¡ 
minar estas breves o J:>.servaciones, La elección 
ext:'f'.ord;nay'¡a de Ñuble, de acuerdo con el oficio 
en qU8 el Senado comunicó la vacancia :'le dieha 

s0naturla, y con el decreto de S. E. el PresL10n
te (le la República, se hizo sobre la base de q1}e 
el nuevo senador entraría en funciones a contar 
desde el 1. o de Junio. De manera que la vol un
hd ,l~l electorado fué que el senadOr triunfante, 
ya fuera el ,,'"ñocO Barros Errázuriz o el señor Se
rr::lDG, pmpezara su mandato en ese dla; y el 
Senado no pocHa ds.r un valor retroactivo a la 
voluntad del electorado de ÑUble, incorporando 
en su seno al elegido desde el 2 de Marzo, 

El discUl'so del honorable senador don La
dislao Errázuriz, que ocupó el final de la sesión. 
s'e publicará en la edición de mañana. 

Antonio OITego Barros, 
Jefe di! la Redacción, 


